
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 135/2006, de 3 de octubre, por el que se aprueba el sistema automatizado de ges-
tión de ingresos del sistema tributario canario con la denominación de M@GIN.

Orden de 25 de septiembre de 2006, por la que se modifica la Orden de 27 de diciembre
de 2004, que establece el procedimiento a seguir en la contabilización de los ingresos
verificados por los Registradores de la Propiedad como titulares de las Oficinas Liqui-
dadoras de Distrito Hipotecario.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 94/2006, de 11 de julio, por el que se fijan los precios
públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos de carácter universitario
para el curso 2006/2007.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 21 de septiembre de 2006, por la que se nombran funcionarios de la Es-
cala Administrativa de esta Universidad.

Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 2 de octubre de 2006, por la que se convocan, por el procedimiento de ur-
gencia, plazas de Personal Docente e Investigador, en régimen laboral.
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Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 29 de septiembre de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de
urgencia, concurso público de méritos para la adjudicación de una plaza de Profesor Aso-
ciado (Disposición Adicional Segunda del Decreto 140/2002).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 9 de octubre de 2006, por la que se modifica parcialmente el anexo I de la Or-
den de 28 de julio de 2004, que convoca para el ejercicio 2004, subvenciones directas e
indirectas con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
el ámbito de la acuicultura.

Orden de 10 de octubre de 2006, por la que se modifica parcialmente la Orden de 5 de
diciembre de 2005, que convoca anticipadamente para el ejercicio de 2006 las subven-
ciones destinadas al fomento de la prestación de servicios para la aplicación de progra-
mas de productos ganaderos de calidad mediante la organización de actuaciones de for-
mación.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 29 de septiembre de 2006,
por la que se modifica la Resolución de 2 de mayo de 2006 y se fijan las cuantías de las
subvenciones por alumno comensal, según modalidades de los comedores escolares de
centros públicos no universitarios para el curso escolar 2006/2007.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 2 de octubre de
2006, por la que se convoca un curso a distancia sobre medio marino y observación de
cetáceos.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 2 de octubre de
2006, por la que se convocan pruebas para la habilitación de Guías de Turismo Sectorial
en la modalidad de observación de cetáceos, previstas en la Disposición Adicional Se-
gunda del Decreto 178/2000, de 6 de septiembre.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 2 de octubre de
2006, por la que se convocan pruebas de habilitación de Guías de Turismo Canario e In-
sular.

Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Resolución de 25 de septiembre de 2006, del
Director, por la que se prorroga la vigencia de las pruebas de evaluación final para la ob-
tención del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas (TEAT) hasta el año
académico 2006/2007.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 3 de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación definitiva
del contrato de suministros denominado “Suministro de los Sistemas Informáticos: de Re-
gistro Telemático y Firma electrónica, de Gestión de Expedientes (Workflow), y de Ges-
tión Documental, así como su instalación y adaptación a los Sistemas de la Audiencia de
Cuentas de Canarias”.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2006, por el que se hace público concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del suministro e instalación de estanterías compactas mó-
viles y fijas con destino a los archivos de los Edificios Judiciales de Santa Cruz de Te-
nerife, Icod de los Vinos, Santa María de Guía y Puerto del Rosario.

Consejería de Sanidad

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 25 de septiembre de 2006, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación de gases medicinales para el Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de equipamiento electromédico, con
destino al Hospital General de La Palma.- Expte. nº 06-HGP-SUM-ABO-166.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de un sistema de digitalización de imá-
genes de radiología (CR), con destino al Hospital General de La Palma.- Expte. nº 06-
HGP-SUM-ABO-167.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro e instalación de un equipo de braqui-
terapia, con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº
06-HCO-SUM-ABO-168.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de equipo electromédico complemen-
tario, con destino al Complejo Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.-
Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-169.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de suministro de equipamiento de quirófanos, con des-
tino al Complejo Hospitalario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-
HIM-SUM-ABO-171.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la redacción del proyecto de instalaciones de la obra USM C.S. San-
ta Cruz de La Palma.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 2 de octubre de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de un servicio consistente en la modi-
ficación y modernización de una base de datos de empresas, entidades y organismos pú-
blicos y privados relacionados directamente con el sector turístico de Canarias en los principales
mercados emisores.

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 2 de octubre de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de un servicio consistente en la actua-
lización, modernización y ampliación funcional del sistema informático turístico
(TURIDATA).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.U. (GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 28 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de la obra Remodelación peatonal entre el Túnel de Martiánez y la
Avenida de Las Palmeras, término municipal de Puerto de la Cruz.

Anuncio de 28 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de la obra Tratamiento del borde marítimo entre el Túnel de Mar-
tiánez y la Avenida de Las Palmeras, término municipal de Puerto de la Cruz.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.

Anuncio de 8 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de gasóleo de automoción, implantación de un sis-
tema de gestión automática de repostajes, pedidos y control de depósitos y mantenimiento
de instalaciones.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de octubre
de 2006, relativa a notificación de inicio de control financiero dirigido a la entidad Gru-
teman, S.L., por razón de la subvención concedida al amparo de la Orden de la Conseje-
ría de Presidencia e Innovación Tecnológica de 7 de marzo de 2003, que convoca sub-
venciones para proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial cofinanciadas
por la Unión Europea (FEDER).
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18
de septiembre de 2006, relativa a las subvenciones genéricas concedidas por este Centro
Directivo, en virtud de delegación, para la promoción de la participación en actividades
juveniles durante el año 2006.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 11 de septiembre
de 2006, por el que se notifica la Resolución de 2 de mayo de 2006, que pone fin al pro-
cedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña. Aura Do-
mínguez Trujillo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 11 de septiembre
de 2006, por el que se notifica la Resolución de 9 de junio de 2006, que pone fin al pro-
cedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D. Alfonso Dé-
vora Medina.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27 de septiembre de 2006, de la Directora, re-
lativo a citaciones para notificar mediante comparecencia la providencia de apremio de
las liquidaciones de reintegros de subvenciones.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de septiembre de 2006, relativa
a notificación de incoación de expedientes sancionadores por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de septiembre de 2006, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de septiembre de 2006, relativa al
nombramiento de dos plazas de Profesores de Grado Superior de la Escuela de Música
y Danza “Villa de La Orotava”.

Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote)

Anuncio de 4 de abril de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial del
sector nº 11 de Suelo Urbanizable Sectorizado no Ordenado.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arrecife

Edicto de 26 de septiembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Separación contenciosa nº 0000058/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla de Abona

Edicto de 21 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000263/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 27 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000333/1999.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1361 DECRETO 135/2006, de 3 de octubre, por el
que se aprueba el sistema automatizado de ges-
tión de ingresos del sistema tributario cana-
rio con la denominación de M@GIN.

La Administración Tributaria Canaria tiene atri-
buida la efectiva aplicación de los tributos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, la cual se ha veni-
do desarrollando a través de aplicaciones informáticas
no integradas, lo que impide, evidentemente la in-
tegración de la gestión de tales tributos en sus ver-
tientes gestora, inspectora, contable y recaudatoria
y que dificultan el uso de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones como herramienta
para lograr la calidad y eficacia a que aspira esa Ad-
ministración. Se trata de aplicaciones independien-
tes, algunas de las cuales con un cierto grado de ob-
solescencia, lo que ha aconsejado actualizar, completar
y modernizar las mismas, tendiendo a procesos que
pudieran gestionarse on line y de manera integrada.
Hacia ese horizonte se han orientado los trabajos en
el ámbito de nuestra informática tributaria, que han
concluido en el desarrollo por la Administración
Tributaria Canaria de un sistema de información tri-
butaria dirigido a realizar una gestión tributaria in-
tegral y orientada a la tramitación electrónica de-
nominado Proyecto M@GIN. El desarrollo del citado
proyecto exige no sólo la implantación de unas apli-

caciones informáticas sino, además, llevar a cabo un
proceso de reorganización de la Administración Tri-
butaria Canaria y de reingeniería de los procedi-
mientos de gestión seguidos en la misma en aras a
alcanzar la eficiencia de esa Administración.

El proyecto M@GIN es complejo y compren-
de diversos módulos que se irán implantando con-
forme al calendario aprobado a tal efecto, lo que
no obsta a que se proceda a la aprobación, mediante
el presente Decreto, del citado proyecto, en los tér-
minos previstos en el artículo 96.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que dispone con relación a la utilización de tec-
nologías informáticas y telemáticas en el ámbito
tributario que “la Administración tributaria pro-
moverá la utilización de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos necesa-
rios para el desarrollo de su actividad y el ejer-
cicio de sus competencias, con las limitaciones que
la Constitución y las leyes establezcan”, y en el
párrafo 4 del citado artículo dispone que “los pro-
gramas y aplicaciones electrónicos, informáticos
y telemáticos que vayan a ser utilizados por la Ad-
ministración tributaria para el ejercicio de sus po-
testades habrán de ser previamente aprobados por
ésta en la forma que se determine reglamenta-
riamente”. Previsiones normativas que trasladan
al ámbito tributario lo que con carácter general es-
tablece el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a cuyo tenor las Administraciones



Públicas han de impulsar el empleo y aplicación
de las técnicas y medios electrónicos, informáti-
cos y telemáticos para el desarrollo de su activi-
dad y el ejercicio de sus competencias, precisan-
do en su párrafo 4 que “los programas y aplicaciones
electrónicos, informáticos y telemáticos que va-
yan a ser utilizados por las Administraciones Pú-
blicas para el ejercicio de sus potestades, habrán
de ser previamente aprobados por el órgano com-
petente, quien deberá difundir públicamente sus
características”.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Gobier-
no en su sesión del día 3 de octubre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación del sistema informático
de gestión tributaria con la denominación de M@GIN.

1. Se aprueba el sistema automatizado para la ges-
tión de los ingresos tributarios por la Administración
Tributaria Canaria que, bajo la denominación de
M@GIN e integrado por distintas aplicaciones in-
formáticas, comprende un sistema de información pa-
ra la gestión de tributos y cuyas características son
las que se señalan en el presente Decreto.

2. El sistema M@GIN se desarrolla para lograr la
optimización de la gestión de los tributos cuya com-
petencia corresponde a la Administración Tributaria
Canaria incorporando a la misma un nuevo modelo
de gestión tributaria y para conseguir un mayor gra-
do de calidad en la atención a los obligados tributarios,
siendo objetivos del sistema los siguientes:

a) unificar criterios y procedimientos tributarios;

b) implantar métodos comunes de gestión en to-
das las unidades de la Administración Tributaria Ca-
naria, integrándolas como usuarios del sistema;

c) facilitar la adaptación a los cambios;

d) desarrollar procesos de control centralizados;

e) desarrollar el expediente electrónico y agilizar
los intercambios de información y documentación;

f) incorporar las últimas tecnologías en el trata-
miento de la información tributaria;

g) prestar servicios de valor añadido a los obligados
tributarios aumentando el nivel de calidad del servi-
cio ofrecido y percibido por los mismos;

h) establecer nuevos canales de atención y acce-
so a los servicios tributarios;

i) incrementar la eficiencia interna.

3. El sistema M@GIN será de uso obligatorio por
todos los órganos y unidades de la Administración
Tributaria Canaria.

Artículo 2.- Derechos y garantías.

La Administración Tributaria Canaria debe respetar
la protección de datos de carácter personal, de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal, en la legislación reguladora del tratamien-
to electrónico de la información y en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. En la pres-
tación de los servicios públicos y en las relaciones
entre la Administración Tributaria Canaria y los ad-
ministrados a través de M@GIN se garantizará el res-
peto a los derechos reconocidos en la Constitución,
sin discriminación alguna por razón del medio utili-
zado.

Artículo 3.- Aplicaciones del sistema M@GIN. 

1. El sistema M@GIN comprende las aplicacio-
nes necesarias para la realización de:

a) los actos y actuaciones de aplicación de los tri-
butos que habrá de comprender la gestión, inspección,
recaudación y demás previstos en el Título III de la
Ley General Tributaria;

b) los procedimientos especiales de revisión, re-
cursos y reclamaciones previstos en el Título V de
la Ley General Tributaria.

2. Las actuaciones, escritos, diligencias, comuni-
caciones, actas, informes y demás documentación in-
tegrada en los procedimientos citados en el aparta-
do anterior se podrán realizar en soporte informático,
incluso como imágenes escaneadas obtenidas a par-
tir de los documentos originales aportados por los obli-
gados tributarios en los procedimientos iniciados a
su instancia o los integrantes del expediente admi-
nistrativo obtenidos por captación o suministro.

Se deben adoptar las medidas técnicas oportunas
que garanticen la identidad, la integridad, la dispo-
nibilidad, el no rechazo por razones técnicas, la con-
servación de la información y, en su caso, la confi-
dencialidad y la accesibilidad de las personas
autorizadas.

3. Las fechas de transmisión y recepción acredi-
tadas en M@GIN serán válidas a efectos del cóm-
puto de plazos. A tal fin, y en los términos previstos
en el artículo 38.9 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por Orden del Consejero de Economía y Hacienda
se creará un registro telemático para dar cumpli-
miento a determinados procedimientos y trámites.
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4. Los documentos emitidos a través de las apli-
caciones del sistema M@GIN a partir de documen-
tos electrónicos generados por las mismas gozarán
de la misma validez y eficacia que los documentos
originales físicos.

5. Las comunicaciones y notificaciones cursadas
telemáticamente a través de M@GIN serán válidas
siempre que:

a) exista constancia de la transmisión y de la re-
cepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las
mismas;

b) se identifique el remitente y el destinatario de
la comunicación, y

c) en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento o del desarrollo de la actuación ad-
ministrativa, por los interesados, se haya señalado el
soporte, el medio o la aplicación preferente para sus
comunicaciones con la Administración Tributaria.

Artículo 4.- Usuarios del sistema M@GIN.

1. A fin de garantizar la correcta organización y
seguridad del sistema, según los grupos de funcio-
nes y tareas que puedan desarrollar los usuarios, el
acceso y utilización del sistema M@GIN, tanto pa-
ra consultas y captura de datos como para la gestión
de los correspondientes trámites administrativos, se
adaptará a los niveles que se determinen y, en su ca-
so, modifiquen por la Dirección General de Tribu-
tos. 

2. Los usuarios deberán ser autorizados, en cada
caso, para uno de los niveles de acceso establecidos
conforme al apartado anterior, asignándoseles un có-
digo de acceso de carácter personal e intransferible,
sobre el que tiene deber de reserva, siendo personalmente
responsable de todos los datos y trámites que se in-
troduzcan o realicen en el sistema con dicho código,
aun cuando los mismos se introduzcan por otras per-
sonas por la utilización indebida del código perso-
nal.

3. Las órdenes de ejecución por los usuarios au-
torizados de las actividades que conforman el Siste-
ma de Gestión de Flujos de Trabajo del sistema
M@GIN tendrán el mismo valor que la firma manuscrita,
considerándose a tal efecto autentificadas las actua-
ciones, escritos, diligencias, comunicaciones, actas,
informes y demás documentación que se genere por
el sistema.

Artículo 5.- Datos con trascendencia tributaria.

1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos
por la Administración Tributaria en el desempeño de

sus funciones se integran en el sistema M@GIN, cu-
yas aplicaciones han de estar dotadas de las medidas
necesarias para asegurar la autenticidad, reserva, in-
tegridad, disponibilidad y conservación de la infor-
mación contenida en el mismo y, en todo caso, ga-
rantizarán la restricción de la utilización y acceso a
la información tributaria al personal debidamente
autorizado sin que se produzcan alteraciones inde-
bidas o pérdidas de información contando con me-
didas que impidan la manipulación de la información.

2. Se crea la base de datos de obligados tributarios,
en la que se integran los datos personales necesarios
para la gestión tributaria mediante la incorporación
de los datos de naturaleza personal de trascenden-
cia tributaria obtenidos en la gestión tributaria
desarrollada por la Administración Tributaria Canaria,
así como los datos tributarios cedidos, conforme a
la legislación vigente, por otras Administraciones o
entes públicos.

El alta, modificación y baja en la base de datos de
obligados tributarios se llevará a cabo de oficio por
los órganos competentes en materia tributaria en
cualquiera de los casos siguientes:

a) Solicitud de alta en el censo de cualquiera de
los tributos cuya gestión corresponda a la Adminis-
tración Tributaria Canaria.

b) Declaración efectuada en cumplimiento de las
normas reguladoras de los distintos tributos.

c) Actuaciones de investigación y comprobación
de los órganos competentes en materia tributaria.

d) Cesión de datos tributarios de otras Adminis-
traciones y entes públicos o privados.

3. El acceso y utilización de los datos de carácter
tributario está restringido a los usuarios autorizados
de las unidades de la Administración Tributaria Ca-
naria y a los exclusivos efectos de la aplicación de
los tributos que se realice por la misma, sin perjui-
cio de la utilización para otras finalidades previstas
en la legislación vigente.

Artículo 6.- Implantación y desarrollo del siste-
ma M@GIN.

1. La implantación del sistema M@GIN se reali-
zará por fases, en los términos y plazos que establezca
el Consejero competente en materia de hacienda. 

2. Corresponde a la unidad administrativa depen-
diente de la Dirección General de Tributos encarga-
da de la informática tributaria el desarrollo, progra-
mación y supervisión del sistema de información
M@GIN para el correcto funcionamiento de los apli-
cativos que lo integran.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Modificación del Decreto 234/1998, de 18
de diciembre, de aprobación y puesta en funciona-
miento del sistema de información económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, con la denominación
de PICCAC.

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redac-
tado en los términos siguientes:

“Artículo 2.- Objetivos.

En el marco de la gestión económico-financiera
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, el sistema de información PICCAC
tiene los siguientes objetivos: 

a) El establecimiento generalizado de la gestión
presupuestaria con captura desconcentrada de datos
por las unidades administrativas gestoras.

b) La aplicación generalizada del Plan General de
Contabilidad Pública.

c) La modernización y simplificación de los pro-
cedimientos de gestión presupuestaria, tanto de los
gastos como de los ingresos.

d) La gestión de la contabilidad administrativa y
patrimonial.

e) La gestión integrada de los procedimientos de
gasto y del inventario patrimonial, así como de los
registros de contratos y contratistas.

f) La gestión del plan de disposición de fondos.

g) La gestión integrada de los ingresos no tribu-
tarios. 

h) La gestión unificada de los datos de terceros.”

Dos. Se modifica el artículo 4 que queda redac-
tado del modo siguiente:

“Artículo 4.- Áreas de gestión del sistema.

El PICCAC comprende las siguientes áreas de la
gestión de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias:

a) Gestión de gastos e ingresos no tributarios.

b) Contabilidad administrativa y patrimonial.

c) Inventario de bienes de la Comunidad Autónoma.

d) Registros de contratos y contratistas.

e) Terceros relacionados con los ingresos no tri-
butarios y pagos de la Comunidad Autónoma. 

f) Tesorería y Ordenación de pagos.”

Tres. Se modifica el artículo 12 que queda redac-
tado en los términos siguientes:

“Artículo 12.- Datos de terceros.

1. Se integran en el sistema de información eco-
nómico-financiera PICCAC que se implanta en este
Decreto los datos personales que constan en las ba-
ses de datos de terceros creadas por las disposicio-
nes dictadas en el marco del Plan Informático Con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias aprobado
por Decreto 40/1987, de 7 de abril, para la implan-
tación de un nuevo sistema de información contable
y reestructuración de la Función de Ordenación de
pagos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2. Los datos personales necesarios para la gestión
económica y financiera de los órganos y organismos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma integrados en el sistema que se implanta con
este Decreto constarán en la base de datos de terce-
ros.

3. La base de datos de terceros está configurada
en distintos módulos, en función del carácter y fina-
lidad de los datos personales: los datos identificati-
vos y los datos de gestión financiera.

4. En los datos personales identificativos de los
terceros constarán los datos personales necesarios pa-
ra la gestión económico-financiera de los órganos y
organismos incluidos en el sistema que se implanta
por este Decreto. Dichos datos se refieren a los si-
guientes extremos:

a) Nombre y apellidos o denominación social.

b) Documento Nacional de Identidad y Número
de Identificación Fiscal, así como, en su caso, el nú-
mero de pasaporte.

c) Domicilio y, en su caso, lugar designado para
notificaciones.

El alta, modificación y baja en la base de datos iden-
tificativos de terceros se realizará de oficio por la Di-
rección General competente en materia de tesoro, a
iniciativa propia, a instancia de otros órganos o a pe-
tición de los interesados, de acuerdo con lo que se
establezca por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda.

La gestión y responsabilidad de los datos identi-
ficativos de terceros corresponde a la Dirección Ge-
neral competente en materia de tesoro, los cuales
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podrán ser utilizados por todos los órganos y orga-
nismos incluidos en el ámbito de aplicación del sis-
tema de información para el ejercicio de las compe-
tencias que tengan atribuidas. 

5. En los datos de gestión financiera constarán
los datos necesarios para la gestión de las siguien-
tes áreas del sistema de información:

a) Gestión de gastos y de ingresos no tributarios.

b) Inventario de bienes de la Comunidad Autó-
noma.

c) Registros de contratos y contratistas.

d) Tesorería y Ordenación de pagos.

Por Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda se establecerá el contenido de cada uno de
los módulos que se integran en los datos de gestión
financiera que se contienen en la base de terceros,
correspondiendo la gestión y responsabilidad de
los datos a la Intervención General y a las Direc-
ciones Generales que tengan atribuidas las compe-
tencias en materia de tesoro, patrimonio y contra-
tación, en sus respectivos ámbitos funcionales.

6. Para recibir pagos por cualquier concepto de
los órganos y organismos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma incluidos en el ám-
bito de aplicación del sistema de información que
se implanta en este Decreto, será preciso que los in-
teresados, además de estar dados de alta en los da-
tos personales identificativos de la base de datos de
terceros, hayan comunicado los datos de la cuenta
bancaria en la que deben hacerse los mismos, de acuer-
do con lo que se establezca por Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

7. Las personas y entidades podrán ejercer los de-
rechos de información, acceso, rectificación y can-
celación de los datos de carácter personal conteni-
dos en la base de datos de terceros en los términos
establecidos en la normativa reguladora del trata-
miento automatizado de los datos de carácter per-
sonal.”

Cuatro. Se modifican los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 13 que quedan redactados del modo siguien-
te:

“5. El acceso a las áreas del sistema correspon-
dientes a la gestión de ingresos, tesorería, ordena-
ción de pagos e inventario patrimonial, así como de
los registros de contratos y contratistas será defini-
do y modificado por las Direcciones Generales com-
petentes en dichos ámbitos.

6. El nivel de acceso a los datos de carácter per-
sonal a que se refiere el artículo 12 de este Decreto,

será definido, dentro de sus respectivos ámbitos fun-
cionales, por los órganos competentes en materia de
tesoro, patrimonio y contratación, así como por la In-
tervención General.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Mientras permanezcan en explotación
aplicaciones informáticas en materia tributaria de
las referidas en la Disposición Transitoria Segunda
del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Resolución Conjunta de
la Dirección General de Tributos y de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera se estable-
cerá la adecuada coordinación entre la Base de da-
tos de Terceros y la Base de datos de Obligados Tri-
butarios. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Integración de los datos tributarios de
terceros.

Se integran en el sistema M@GIN que se im-
planta en este Decreto los datos personales tribu-
tarios a que se refiere el artículo 12.6 del Decreto
234/1998, de 18 de diciembre, de aprobación y pues-
ta en funcionamiento del sistema de información
económico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la de-
nominación de PICCAC.

Segunda.- Habilitación.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de hacienda para dictar las órdenes necesarias para
la aplicación del presente Decreto.

Tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de oc-
tubre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
(Decreto 113/2006, de 29 de septiembre, 

del Presidente),
María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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1362 ORDEN de 25 de septiembre de 2006, por la
que se modifica la Orden de 27 de diciembre
de 2004, que establece el procedimiento a se-
guir en la contabilización de los ingresos ve-
rificados por los Registradores de la Propie-
dad como titulares de las Oficinas Liquidadoras
de Distrito Hipotecario.

La inminente entrada en funcionamiento del siste-
ma automatizado para la gestión de los ingresos tri-
butarios por la Administración Tributaria Canaria que,
bajo la denominación de M@GIN e integrado por
distintas aplicaciones informáticas, comprende un sis-
tema de información para la gestión de tributos, hace
necesario realizar determinados ajustes en la información
a remitir por las distintas Oficinas Liquidadoras.

En virtud de todo ello,

D I S P O N G O:

Primero.- Se modifica la Orden de 27 de diciem-
bre de 2004, por la que se establece el procedimien-
to a seguir en la contabilización de los ingresos ve-

rificados por los registradores de la propiedad como
titulares de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hi-
potecario.

Uno. Se modifica la letra a) del número 1 del
apartado tercero, que quedará redactado del modo si-
guiente:

“a) Documento resumen de ingresos, en el que se
detallará la recaudación bruta por cada Impuesto, las
retenciones efectuadas y el importe líquido ingresa-
do en las cuentas de la Comunidad Autónoma, con-
forme al modelo del anexo I. 

El documento resumen de ingresos procedentes
de la aplicación del sistema de información auto-
matizado para la gestión de los ingresos tributarios
M@GIN, en el que se detallará la recaudación bru-
ta, las retenciones efectuadas y el importe líquido
ingresado en las cuentas de la Comunidad Autóno-
ma, conforme al modelo del anexo I.bis de esta Or-
den.” 

Dos. Se añade un anexo, el I.bis, con el siguien-
te contenido:
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“ANEXO I.BIS

DOCUMENTO RESUMEN INGRESO DEL M@GIN

En ..........................................................., a ........ de ................................ de 200 ... .

EL LIQUIDADOR”

TOTAL INGRESADO RETENIDO PREMIO COBRANZA INGRESO LÍQUIDO C/C

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y tendrá efectos desde el día 2 de octu-
bre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1363 CORRECCIÓN de errores del Decreto 94/2006,
de 11 de julio, por el que se fijan los precios

públicos a satisfacer por la prestación de ser-
vicios académicos de carácter universitario pa-
ra el curso 2006/2007.

Advertido error en el texto remitido para la pu-
blicación del Decreto 94/2006, de 11 de julio, por
el que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos de carácter uni-
versitario para el curso 2006/2007, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº134, de 12 de julio de
2006, es preciso proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

En el anexo, en el cuadro encabezado con “TA-
RIFA SEGUNDA.- EVALUACIÓN Y PRUEBAS”, donde di-
ce: “5. Prueba de acceso para mayores de 25 años”;
debe decir: “Curso de acceso para mayores de 25
años”.



II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1364 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2006,
por la que se nombran funcionarios de la Es-
cala Administrativa de esta Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada a este
Rectorado por el Tribunal Calificador de las pruebas
selectivas, para el ingreso en la Escala Administra-
tiva de la Universidad de La Laguna, mediante el sis-
tema de acceso concurso-oposición libre, convoca-
do por Resolución de 19 de julio de 2005 (B.O.E. de
12.9.05), modificada por Resolución de 4 de octu-
bre de 2005 (B.O.E. de 27.10.05), y acreditados los
requisitos establecidos en la base 2 de la convocato-
ria por los opositores que han superado el proceso se-
lectivo.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo
168 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la
Escala Administrativa de la Universidad de La Laguna,
a los opositores que se relacionan en el anexo a esta
Resolución.

Segundo.- Para la adquisición de la condición de
funcionario de carrera los interesados habrán de pres-

tar juramento o promesa, de acuerdo con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.- La toma de posesión deberá efectuarla
ante este Rectorado, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el perso-
nal objeto del presente nombramiento, para tomar po-
sesión, deberá realizar la declaración a que se refie-
re el primero de los preceptos citados o la opción o
solicitud de compatibilidad contemplados en el ar-
tículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.- Contra la presente Resolución cabe la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la misma, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, pudiendo interpo-
nerse, no obstante, recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución, de conformidad con lo
previsto en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

La Laguna, a 21 de septiembre de 2006.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

22736 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, viernes 13 de octubre de 2006

A N E X O



Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1365 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, por
la que se convocan, por el procedimiento de
urgencia, plazas de Personal Docente e In-
vestigador, en régimen laboral.

Visto el Acuerdo de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y Profesorado de 21 de sep-
tiembre de 2006, y haciendo uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, este Rectora-
do ha resuelto convocar concurso público, por el pro-
cedimiento de urgencia, al objeto de proveer las pla-
zas de Profesor Asociado que figuran en el anexo I
de esta convocatoria, con sujeción a las siguientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24 de diciembre), en los artículos 25, 26
y 27 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colabora-
dores, Profesores Contratados Doctores, Profesores
Asociados y Ayudantes de la Universidad de La La-
guna (B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el
Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado (Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación.

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán participar
el cónyuge, sus descendientes y los descendientes del
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, que sean menores de
veintiún años o mayores de dicha edad y vivan a sus
expensas. Igualmente, podrán participar las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de co-
nocimiento en las que legal o reglamentariamente sea
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

1.4. Ejercer su actividad profesional fuera de la Uni-
versidad, con una antigüedad mínima de dos años.

1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.6. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.7. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a aportar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El modelo
de impreso para dicha solicitud será facilitado en el
Registro General de la Universidad de La Laguna y
también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/ofertapla-
zas/persdoc/instancia0203.doc. A dicha solicitud se
deberán adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la par-
ticipación en este concurso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
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go del nacional comunitario con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración
jurada o promesa de éste de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original o
fotocopia debidamente compulsada, acreditativa de
las calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas
para la obtención de su titulación. En caso de títulos
obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acompa-
ñados de una fotocopia compulsada de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

d) Documento acreditativo, compulsado, de estar
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o In-
geniero, excepto en aquellas áreas de conocimiento
en las que legal o reglamentariamente sea suficien-
te el título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico.

e) Documento actualizado que acredite el ejercicio
de actividad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la Uni-
versidad deberá mantenerse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y en el momento de
la firma del contrato. 

f) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
de La Laguna la cantidad de 15,02 euros en concep-
to de derechos de examen. El ingreso o transferen-
cia bancaria deberá ser efectuado en la cuenta corriente
nº 20650067611114000069 de CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

3. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cotejo co-
rrespondiente.

4. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/rrhh_pdi.asp

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
5 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación.

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 5 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. Contra dicha Reso-
lución, que pondrá fin a la vía administrativa, los
aspirantes podrán interponer recurso contencioso an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de su publicación. Potestativamente, po-
drá interponerse recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a su publicación. 
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3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al baremo marco de la Univer-
sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, y en el tablón de anuncios del Departamento
al que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y Profesorado la propuesta del
candidato que obtenga mayor puntuación por la va-
loración de los méritos acreditados para ocupar la pla-
za, pudiendo asimismo designarse suplentes según
el orden de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada en
el tablón de anuncios del Departamento el mismo día
de su entrega en el Registro General de la Universi-
dad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Ordenación
Académica y Profesorado.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Ordenación Académica y
Profesorado. La resolución de la misma se notifica-
rá a los interesados en la forma y plazo establecido
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-
do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al

baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de cinco días hábiles para
la formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualquiera de los demás procedimientos señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I o documentación exigida en la base ter-
cera a).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación relativa a la compatibilidad
con su actividad profesional.

e) Documentación exigida en la base tercera c) y
d). 

f) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no presen-
tase la documentación referida, o si del examen de
la misma se dedujera que carece de los requisitos se-
ñalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato de Profesor Aso-
ciado se condiciona a la autorización de compatibi-
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lidad, a la existencia de la correspondiente disponi-
bilidad presupuestaria y a que se produzca el hecho
causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contra-
to.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del per-
sonal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre),
en los Estatutos de la Universidad (Decreto 89/2004,
de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la legisla-
ción laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación.

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución impugna-
da. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Excma. Sra. Vicerrec-
tora de Ordenación Académica y Profesorado, en
el plazo de un mes, a partir de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación. Si se optara por el re-
curso de reposición, no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo en tanto no sea
resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del primero, conforme a lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

La Laguna, a 2 de octubre de 2006.- El Rector,
p.d., la Vicerrectora de Ordenación Académica y
Profesorado (Resolución de 26.6.03), Adriana Fabiola
Martín Cáceres.
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Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1366 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2006,
por la que se convoca, por el procedimiento
de urgencia, concurso público de méritos pa-
ra la adjudicación de una plaza de Profesor
Asociado (Disposición Adicional Segunda del
Decreto 140/2002).

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda del Decreto 140/2002, de 7 de octu-
bre, sobre régimen del personal docente e investiga-
dor contratado y sobre complementos retributivos del
profesorado de las Universidades canarias (B.O.C.
de 18.10.02), y siendo necesaria la contratación de
Profesorado para la plaza que se indica en el anexo
I de esta Resolución.

En uso de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universida-
des, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, y, la
Resolución de delegación de competencias de 29 de
julio de 2002 (B.O.C. de 4.9.02), este Vicerrectora-
do 

HA RESUELTO:

Convocar concurso público para la contratación
de un Profesor Asociado en la plaza que se indica en
el anexo I, mediante contrato laboral de carácter es-
pecial y de duración determinada, con sujeción a las
siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES. 

1.1. La Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria ha resuelto convocar concurso público de mé-
ritos para la adjudicación de una plaza de profeso-
rado de acuerdo con lo dispuesto en:

- La Disposición Adicional Segunda del Decreto
140/2002, de 7 de octubre.

El baremo general por el que se regirá la adjudi-
cación de la plaza se encuentra expuesto en los ta-
blones de anuncios de la calle Murga, 21, y en la pá-
gina web de la Universidad. La plaza convocada no
podrá ser cubierta en comisión de servicios y tam-
poco podrá ser ocupada por candidatos que hayan fi-
nalizado una relación contractual anterior con la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria por existencia
de informe desfavorable.

Definición del contrato: Profesor Asociado a tiem-
po parcial (D.A. 2ª, Decreto 140/2002, de 7 de oc-
tubre) con dedicación del 85% en relación con un pro-
fesor a tiempo completo de las que 7 horas serán lectivas

y 6 de tutorías y su duración será como máximo de
un año improrrogable.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los interesados deberán reunir las condiciones es-
tablecidas en la legislación vigente: Ley Orgánica de
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del personal
docente e investigador contratado y sobre comple-
mentos retributivos del profesorado de las Universi-
dades canarias, Real Decreto 1.200/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), Real Decreto 1.086/1989,
de 28 de agosto (B.O.E. de 9 de septiembre), Estatu-
tos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
y en las demás normas de carácter general aplicables.

3. PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Los interesados en participar en la convocatoria de-
berán presentar en el Registro General de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria (calle Murga,
21, 1ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria), o por
cualquiera de los procedimientos establecidos [en es-
te caso se ruega enviar la instancia al siguiente fax (928)
453317 a la Subdirección de Personal Docente] en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
instancia, según modelo oficial que se presenta en el
anexo II, dirigida a la Excma. Sra. Vicerrectora de Or-
denación Académica y Profesorado. Toda la docu-
mentación referida a la convocatoria, así como modelo
de instancia, modelo de currículum vitae, etc. podrán
encontrarse en la página web de la Universidad:

(http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=voap&ver=pdi
_contratados)

Los interesados, junto con la instancia deberán pre-
sentar:

1.- Fotocopia del D.N.I. en vigor (en el caso de
que el candidato sea extranjero deberá aportar foto-
copia del N.I.E.).

2.- Fotocopia compulsada de los títulos oficiales
que aporte. Si los títulos aportados han sido obteni-
dos en el extranjero deberán ir acompañados de una
fotocopia compulsada de la homologación o acredi-
tación del Ministerio de Educación y Cultura espa-
ñol.

3.- Certificación compulsada de las calificaciones
obtenidas.

4.- Resguardo original y fotocopia que justifique
el pago de 15,02 euros en concepto de formación de
expediente, en la Caja Insular de Ahorros de Cana-
rias, código cuenta cliente 2052-8000-79-3500075605,
de la calle Triana, 89. 
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No procederá devolución alguna de la cantidad in-
dicada en los supuestos de exclusión por causa im-
putable al interesado.

5.- Currículum vitae que debe ajustarse al forma-
to incluido en el baremo general que figura como ane-
xo IV, también se puede encontrar en la página web
de la Universidad (http://www.ulpgc.es/index.php?pa-
gina=voap&ver=pdi_contratados) o pueden ser reti-
radas en la Subdirección de Personal Docente, aña-
diendo justificación de todos los méritos alegados.

6.- Acreditación, mediante certificado de vida la-
boral, o Servicio de Personal correspondiente, de no
haber estado vinculado, durante más de un curso
académico, de manera estable a una Universidad ca-
naria como personal docente y de haberlo estado que
se ha tratado de sustituir a profesores contratados o
situaciones similares.

El plazo de presentación de instancias será de sie-
te días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. En caso de que el últi-
mo día del plazo coincida con un sábado, domingo
o festivo se prorrogará hasta el primer día hábil.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abo-
nado la cantidad citada, dentro del plazo habilitado
para la presentación de instancias. Asimismo serán
excluidos quienes no aporten los requisitos genera-
les y específicos de participación requeridos en los
puntos 1, 2, 4 y 6 anteriores. Finalizado el plazo de
presentación de solicitudes se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la calle Murga, 21, 3ª planta, la
relación de admitidos y excluidos; los concursantes
excluidos tendrán cinco días hábiles para subsanar
únicamente, los defectos que han originado su exclusión,
a falta de lo cual se entenderá que renuncian a par-
ticipar en el concurso.

5. RESOLUCIÓN.

La Comisión que ha de juzgar el concurso, podrá
convocar a los interesados a una entrevista, por lo que
deben estar localizables telefónicamente.

Concluida la evaluación, la Vicerrectora de Or-
denación Académica y Profesorado dictará resolución
provisional con la puntuación final obtenida por ca-
da aspirante, así como la adjudicación de la plaza, que
será publicada en el tablón de anuncios de la calle
Murga, 21, 3ª planta, y que servirá de notificación a
los participantes en el concurso. 

Una vez publicada la Resolución provisional del
concurso, el candidato propuesto para cada plaza, apor-
tará, en el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir del día siguiente a dicha publicación, la docu-

mentación que legalmente sea necesaria para for-
malizar el correspondiente contrato. En el supuesto
de que en el plazo señalado, salvo causas de fuerza
mayor, los aspirantes propuestos no presenten la do-
cumentación solicitada, se entenderá que renuncian
a la plaza obtenida. 

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que
impida la incorporación del aspirante propuesto, po-
drá formalizarse la contratación con el segundo o si-
guientes, respetando el orden de prelación estable-
cido por la Comisión de Contratación. 

El concurso podrá resolverse con la no adjudica-
ción de la plaza, cuando a juicio de la Comisión de
Contratación los currículum vitae de los aspirantes
no se ajusten al perfil o actividad docente de la pla-
za o cuando no se adecuen mínimamente a las exi-
gencias de la misma.

Los recursos que se presenten contra la Resolu-
ción provisional del concurso, no producirán efectos
suspensivos de la propuesta, salvo que el Rector,
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución
del acto pudiera causar perjuicios de imposible o di-
fícil reparación, o aprecie en la fundamentación de
la impugnación la existencia manifiesta de nulidad
de pleno derecho.

Asimismo, el contrato formalizado con el candi-
dato propuesto se extinguirá automáticamente en el
supuesto de que, como consecuencia de la resolución
de los recursos que puedan plantearse, resultara se-
leccionado otro aspirante con mejor puntuación.

Cuantos actos se deriven de la presente convoca-
toria y de la actuación de la Comisión de Selección
podrán ser recurridos en los casos y forma estable-
cida en la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, así como en las Resoluciones que se
dicten en los distintos trámites.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2006.- El Rector, p.d., la Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado, Olga Bolívar Toledo.

A N E X O  I

CÓDIGO DE LA PLAZA: 0610/2601.
CÓDIGO UNIVERSIDAD: 107.075.7.01.
NÚMERO DE PLAZAS: 1.
CATEGORÍA: Profesor Asociado (Disp. Adicional 2ª, Decreto
140/2002, de 7 de octubre).
DEPARTAMENTO: Informática y Sistemas.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Ciencia de la Computación e In-
teligencia Artificial.
PERFIL: Sistemas Operativos y Redes.
MOTIVO: plaza desierta 0608/2601, convocada en el Boletín
Oficial de Canarias de 1 de agosto de 2006.
TITULACIONES APTAS: Ingeniero en Informática.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1367 ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que
se modifica parcialmente el anexo I de la Or-
den de 28 de julio de 2004, que convoca pa-
ra el ejercicio 2004, subvenciones directas e
indirectas con finalidad estructural cofinan-
ciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
el ámbito de la acuicultura.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca para modificar parcialmente la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 28 de julio de 2004 (B.O.C. nº 152,
de 6.8.04), por la que se convocan para el ejercicio
2004, subvenciones directas e indirectas, con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para el ámbito de la acuicultura, modi-
ficada parcialmente mediante la Orden de 17 de no-
viembre de 2004, teniendo en cuenta los siguien-
tes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La base 10.3.i) del anexo I de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 28 de julio de 2004
(B.O.C. nº 152, de 6.8.04), por la que se convocan
para el ejercicio 2004, subvenciones directas e in-
directas con finalidad estructural cofinanciadas por
la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la
acuicultura establece que: 

“Una vez que el buque auxiliar de acuicultura
se encuentre en su puerto base y se certifique su fi-
nalización, para el pago final del mismo se exigi-
rá la siguiente documentación, que deberá aportarse
por duplicado: 

- Hoja de Asiento de la nueva embarcación. 

- Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación.

- Alta en la lista 4ª del Censo de la flota pesquera
operativa.”

Segundo.- Una vez finalizada la construcción del
buque auxiliar, se solicita la documentación seña-
lada en el apartado 3.i) de la base 10 del anexo I
citado en el antecedente anterior, pero la comple-
jidad burocrática imposibilita la presentación de la
misma junto con la solicitud de pago, que suele coin-

cidir con el pago final. Por ello se hace necesario
suprimir el referido apartado de la base 10 y mo-
dificar la base 11 incluyendo un apartado que con-
temple la presentación de la referida documenta-
ción transcurrido un año contado a partir del pago
de la subvención. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las con-
vocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a inicia-
tiva de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 del
artículo 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes si la
modificación afecta al régimen de concurrencia. La
modificación pretendida que atañe a la base 10.3.i)
del anexo I de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 28 de
julio de 2004, no afecta al régimen de concurren-
cia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir la base 10 del anexo I de la
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 28 de julio de 2004
(B.O.C. nº 152, de 6.8.04) por la que se convocan
para el ejercicio 2004, subvenciones directas e in-
directas con finalidad estructural cofinanciadas por
la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la
acuicultura, el apartado 3.i).

Segundo.- Modificar la base 11 del anexo I de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, de 28 de julio de 2004
(B.O.C. nº 152, de 6.8.04) por la que se convocan
para el ejercicio 2004, subvenciones directas e in-
directas con finalidad estructural cofinanciadas por

22756 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, viernes 13 de octubre de 2006



la Unión Europea (I.F.O.P.), para el ámbito de la
acuicultura, incluyendo un nuevo apartado enu-
merado como i), que quedará redactado en la for-
ma que a continuación se expresa: 

Anexo I: 

Base 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

“i) Aportar por duplicado, una vez transcurrido
un año a contar desde el pago de la subvención re-
lativa al buque auxiliar de acuicultura, la siguien-
te documentación: 

- Hoja de asiento de la nueva embarcación. 

- Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación.

- Alta en la lista 4ª del Censo de la flota pesquera
operativa.”

Tercero.- Esta Orden surtirá efecto el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

1368 ORDEN de 10 de octubre de 2006, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 5 de di-
ciembre de 2005, que convoca anticipada-
mente para el ejercicio de 2006 las subvenciones
destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de
productos ganaderos de calidad mediante la
organización de actuaciones de formación.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Ganadería para modificar parcialmente la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación de 5 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 241, de 12.12.05), por la que se convocan
anticipadamente para el ejercicio de 2006, las sub-
venciones destinadas al fomento de la prestación
de servicios para la aplicación de programas de
productos ganaderos de calidad mediante la orga-
nización de actuaciones de formación, así como la
Propuesta de la Secretaría General Técnica y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 1.b) de la base 7 de la ci-
tada Orden establece que: “El plazo para realizar
la actividad o adoptar la conducta objeto de la pre-
sente convocatoria, será el que se fije en la reso-
lución de concesión, siendo como máximo el 15 de
octubre de 2006”. Asimismo el apartado 2 de la ba-
se 10 señala que: “El plazo de justificación de la
subvención se establecerá en la resolución de con-
cesión, siendo como máximo el 20 de octubre de
2006”.

Segundo.- Los plazos mencionados en el ante-
cedente anterior interesa ampliarlos con el objeto
de posibilitar que puedan, en los casos debida-
mente justificados, ampliarse los plazos de reali-
zación y justificación previstos en la resolución de
la convocatoria, cuando éstos resulten insuficien-
tes para llevar a cabo la actividad o conducta sub-
vencionada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las con-
vocatorias, y por ende la modificación de las mis-
mas, a los titulares de los Departamentos, a inicia-
tiva de los órganos gestores y a propuesta de la
Secretaría General Técnica.

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala
que cualquier modificación de las bases de una
convocatoria deberá ser objeto de publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, debiendo conce-
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derse nuevo plazo de presentación de solicitudes si
la modificación afecta al régimen de concurrencia.
La modificación que se pretende, relativa a la am-
pliación del plazo de realización de la actividad y
de justificación de la misma, no afecta al régimen
de concurrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 1.b) de la base
7 y el apartado 2 de la base 10 de la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de 5 de diciembre de 2005 (B.O.C. nº
241, de 12.12.05), por la que se convocan antici-
padamente para el ejercicio de 2006, las subven-
ciones destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de productos
ganaderos de calidad mediante la organización de
actuaciones de formación, que quedan redactados
en la forma que a continuación se expresa: 

BASE 7. CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETA LA
CONCESIÓN.

“1.b. El plazo para realizar la actividad o adop-
tar la conducta objeto de la presente convocatoria,
será el que se fije en la resolución de concesión, sien-
do como máximo el 30 de noviembre de 2006.”

BASE 10. PLAZOS Y MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN.

“2. El plazo de justificación de la subvención se
establecerá en la resolución de concesión, siendo
como máximo el 12 diciembre de 2006”.

Segundo.- La presente Orden producirá sus efec-
tos el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, con

los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1369 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 29 de septiembre de 2006, por
la que se modifica la Resolución de 2 de ma-
yo de 2006 y se fijan las cuantías de las sub-
venciones por alumno comensal, según moda-
lidades de los comedores escolares de centros
públicos no universitarios para el curso escolar
2006/2007.

Examinado el expediente iniciado por esta Di-
rección General de Promoción Educativa referen-
te a la determinación de subvenciones destinadas
a los alumnos comensales de los centros públicos
con comedor escolar, correspondientes al curso es-
colar 2006/2007 y a las instrucciones para establecer
las cuotas y conceder las subvenciones.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al objeto de garantizar la escolariza-
ción y la comida principal del alumnado desfavo-
recido, se considera conveniente subvencionar a los
alumnos comensales para el curso escolar 2006/2007.
Por ello, la norma reguladora de este servicio de co-
medores escolares, establece las bases para la con-
cesión de plazas y las subvenciones con destino al
alumnado comensal de los centros públicos no uni-
versitarios de Canarias.

Segundo.- Por Resolución de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, de 2 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 92, de 15.6.06), se dictan instrucciones
para la gestión y funcionamiento de los comedo-
res escolares de los centros públicos no universi-
tarios para el curso escolar 2006/2007, así como la
fijación provisional de las cuantías de las subven-
ciones, según las distintas modalidades.
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La citada resolución determina las cuantías, con
carácter provisional, de las subvenciones a los co-
medores de gestión directa, por ello, se hace nece-
sario fijar las mismas, con carácter definitivo. 

Tercero.- La Instrucción 8.4.3 de la citada reso-
lución, establece que los comedores de gestión di-
recta incluirán en su presupuesto el coste ocasio-
nado por la implantación y mantenimiento del
Sistema de Análisis de Peligro y Puntos de Control
Críticos (A.P.P.C.C.). 

Teniendo en cuenta que los comedores de ges-
tión directa en el curso escolar 2006/2007 tendrán
que afrontar con su presupuesto la elaboración del
manual del A.P.P.C.C., que supondría un aumento
en el presupuesto del comedor, la Administración
Educativa arbitrará recursos para colaborar, de for-
ma extraordinaria, con este menester, con la fina-
lidad de asegurar la calidad del servicio y de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias de la
citada Administración.

De acuerdo con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03),
y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en su redacción actual, en
todo lo que no se oponga o contradiga a los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en
la Ley 9/2005, de 27 de diciembre (B.O.C. nº 255,
de 30.12.05), de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2006. 

Tercero.- Lo establecido en la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes de 25 de
febrero de 2003, modificada por la Orden de 23 de
septiembre de 2005, por la que se regula el fun-
cionamiento de los comedores escolares en los cen-
tros públicos docentes no universitarios depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes y establece las bases de la convocatoria

de plazas y subvenciones con destino al alumnado
comensal (B.O.C. nº 47, de 10.3.03) y (B.O.C. nº
193, de 30.9.05).

Cuarto.- Lo establecido en la base 2.6 de la Or-
den citada, relativa a las asignaciones de crédito con
destino a las subvenciones para los alumnos co-
mensales.

Quinto.- El Real Decreto 3.484/2000, de 29 de
diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene para la elaboración, distribución, y co-
mercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de
12.1.01).

De acuerdo con todo lo anterior, y en ejercicio
de las competencias que me otorga el artº. 17 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de Orga-
nización de los Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 122, de 16.9.91), y el artº. 14.b) del De-
creto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de
1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar las cuantías de las subvenciones
según modalidad y datos facilitados por los centros,
que serán las siguientes: 

1.1. Comedores de gestión directa.

1.1.1. Los comedores de gestión directa recibi-
rán en concepto de subvención por el servicio del
comedor escolar las siguientes cantidades:

A) Alumnado con rentas que superan el límite
de ingresos familiares a partir del cual no se pue-
de ser beneficiario de subvención: 0,00 euros.

B) Alumnado con rentas entre 6.010,00 euros y
el límite de ingresos familiares a partir del cual no
se puede ser beneficiario de subvención: 0,35 euros.

C) Alumnado con rentas que no superan los
6.010,00 euros: 0,87 euros.
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1.1.2. Centros Específicos de Educación Espe-
cial.

En los Centros Específicos de Educación Espe-
cial (C.E.E.E.) las cantidades que recibirán en con-
cepto de subvención son las siguientes:

A) Alumnado con rentas que superan el límite
de ingresos familiares a partir del cual no se pue-
de ser beneficiario de subvención: 0,00 euros.

B) Alumnado con rentas entre 6.010,00 euros y
el límite de ingresos familiares a partir del cual no
se puede ser beneficiario de subvención: 0,81 euros.

C) Alumnado con rentas que no superan los
6.010,00 euros: 1,33 euros.

1.2. Comedores de gestión contratada.

Los comedores de gestión contratada recibirán
las mismas subvenciones que los de gestión direc-
ta cada uno dentro de los tramos de renta A, B y C.

1.2.1. Con el fin de compensar el coste financiero
de los comedores de este tipo de gestión, tanto pa-
ra los centros ordinarios como para los C.E.E.E.,
se establece una subvención adicional por comen-
sal.

1.2.2. Cuando el personal de vigilancia sea a
cargo de la Consejería:

a) Centros cuyo número de comensales esté
comprendido entre 1 y 75.

Alumnado comensal de renta modalidad B: 0,81
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad C: 1,05
euros.

b) Centros cuyo número de comensales sea su-
perior a 75.

Alumnado comensal de renta modalidad B: 0,60
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad C: 0,84
euros.

1.2.3.  Cuando el personal de vigilancia sea a car-
go de las empresas contratadas:

a) Centros cuyo número de comensales esté
comprendido entre 1 y 75.

Alumnado comensal de renta modalidad A: 0,53
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad B: 1,33
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad C: 1,57
euros.

b) Centros cuyo número de comensales sea su-
perior a 75.

Alumnado comensal de renta modalidad A: 0,53
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad B: 1,12
euros.

Alumnado comensal de renta modalidad C: 1,36
euros.

Segundo.- En la implantación del Sistema de
Análisis de Peligro y Puntos de Control Críticos
(A.P.P.C.C.) de los comedores de gestión directa,
la Administración Educativa, de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias, podrá asignar créditos,
con carácter extraordinario para el curso escolar
2006/2007.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, o bien directamente cabe
interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
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mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera si-
do interpuesto el citado recurso. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime opor-
tuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiem-
bre de 2006.- El Director General de Promoción Edu-
cativa, Rafael Juan González Robayna.

Consejería de Turismo

1370 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Resolución de 2 de octubre
de 2006, por la que se convoca un curso a
distancia sobre medio marino y observación
de cetáceos.

Por Decreto 178/2000, de 6 de septiembre (B.O.C.
de 6.10.00), se procedió por el Gobierno de Cana-
rias a regular, de modo global, las actividades de
observación de cetáceos en la Comunidad Autónoma
de Canarias, contemplando tanto la observación
con fines científicos, divulgativos y de conserva-
ción cuanto la observación con fines turísticos, in-
tentando compatibilizar dicha actividad económi-
ca con la conservación de dichas especies. 

Por otra parte para facilitar la aplicación efecti-
va de las previsiones de los artículos 7 y 8 del De-
creto 178/2000, se procedió mediante Orden de 19
de febrero de 2003 (B.O.C. de 3.4.03) a desarro-
llar la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to 178/2000, complementando así la regulación de
las pruebas de habilitación de Guías de Turismo Sec-
torial en la modalidad de observación de cetáceos
(GTS-OC) contenida en la Orden de 23 de octubre
de 2001 (B.O.C. de 14.11.01).

La Orden de 19 de febrero de 2003, contempla
la posibilidad de realizar cursos adaptados a la
Unidad III del Temario de las pruebas que se con-
tiene en la Orden de 23 de octubre de 2001, cuya
superación concede el derecho a participar en las
pruebas de habilitación que convoca esta Dirección
General. 

Las nuevas tecnologías de la comunicación cons-
tituyen una herramienta cuya utilización favorece
y posibilita la realización de acciones que de otro

modo no podrían realizarse por su complejidad o
elevado coste. Así, al amparo de la previsión ante-
rior, se hace posible la celebración de un curso a
distancia de Medio Marino-Observación de Cetá-
ceos, accesible a los ciudadanos de todas las islas,
promoviendo su igualdad de oportunidades, con-
tando para ello con la documentación que el Go-
bierno de Canarias pone a disposición de los ciu-
dadanos en su portal informático.

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar un curso a distancia de for-
mación para observación de cetáceos, adaptado a
la Unidad III del Temario de la Orden de 23 de oc-
tubre de 2001, conforme a lo previsto en la Orden
de 19 de febrero de 2001.

Segundo.- 1. Los interesados habrán de presen-
tar solicitud, ajustada al modelo que figura como
anexo, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
acompañada del documento acreditativo de la per-
sonalidad.

2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Ordenación y Promoción Turística, se
presentarán en la calle León y Castillo, 35, 1º A, o
en el Edificio de Usos Múltiples, 6ª planta de Las
Palmas de Gran Canaria, en calle La Marina, es-
quina Callejón Bouza, Edificio Duque Santa Ele-
na, 1, Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

3. Finalizado el plazo de inscripción, se elabo-
rará el listado de admitidos al curso, y se procede-
rá a suministrar a los inscritos la información so-
bre material del curso, forma y fecha de evaluación.

Tercero.- Los interesados que superen el curso
obtendrán el derecho a inscribirse en las pruebas
de habilitación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de
2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Boletín Oficial de Canarias núm. 200, viernes 13 de octubre de 2006 22761



22762 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, viernes 13 de octubre de 2006

A N E X O



1371 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 2 de octubre de 2006,
por la que se convocan pruebas para la habi-
litación de Guías de Turismo Sectorial en la
modalidad de observación de cetáceos, previstas
en la Disposición Adicional Segunda del De-
creto 178/2000, de 6 de septiembre.

Por Orden de 23 de octubre de 2001 (B.O.C. de
14.11.01), se vino a regular la actividad de Guía de Tu-
rismo Sectorial en la modalidad de observación de ce-
táceos, en cumplimiento de las previsiones de los De-
cretos 178/2000 y 59/1997, de 30 de abril, por el que
se regulan las actividades turístico-informativas. 

Por otra parte para facilitar la aplicación efectiva
de las previsiones de los artículos 7 y 8 del Decreto
178/2000, se ha procedido mediante Orden de 19 de
febrero de 2003 (B.O.C. de 3.4.03) a desarrollar la Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 178/2000. 

De conformidad con las previsiones de dicha Or-
den y conforme a la habilitación que en la misma se
contiene,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas para habilitación de
Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de ob-
servación de cetáceos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7 del Decreto 59/1997 y en la Orden
de 19 de febrero de 2003 (B.O.C. de 3.4.03) por la
que se desarrolla la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 178/2000, de 6 de septiembre, y con su-
jeción a las siguientes

BASES

Primera.- Interesados.

1. Podrán tomar parte en las pruebas quienes reúnan
los requisitos siguientes:

a) Poseer nacionalidad española, o de algún Esta-
do miembro de la Unión Europea o signatario del
Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo.

b) Ser mayor de edad. 

c) Acreditar el conocimiento de al menos un idio-
ma extranjero y del español.

d) Haber recibido y superado cursos de formación,
que se ajusten a las condiciones que se reseñan en el
anexo de la Orden de 19 de febrero de 2003. 

Segunda.- Solicitudes. 

2.1. Los interesados habrán de presentar solicitud,
ajustada al modelo que figura como anexo, dentro del
plazo de dos (2) meses, contado a partir del día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

- Fotocopia del D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de Re-
sidencia. 

- Fotocopia compulsada de certificación de haber
superado un curso de los previstos en el apartado d),
de la base anterior 1.d), o en su defecto acreditación
de haberse inscrito en un curso de esas características,
con el compromiso de aportación de la certificación
evaluación positiva antes de la finalización del plazo
de aportación documental.

- Comprobante de ingreso de la tasa de inscripción
en las pruebas de habilitación por importe de treinta
y cinco euros con cincuenta y tres céntimos (35,53 euros).

- Documento específico alegado a efectos de las
exenciones previstas en la base octava. 

- 2 fotografías tamaño carné.

2.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Ordenación y Promoción Turística, se pre-
sentarán en el Edificio de Usos Múltiples, 6ª planta,
de Las Palmas de Gran Canaria, en calle La Marina,
esquina Callejón Bouza, Edificio Duque Santa Elena,
1, de Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.3. En la solicitud habrán de indicarse los idiomas
en que desean obtener la habilitación. 

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos. 

3.1. Finalizado el plazo de presentación de instan-
cias y en el plazo máximo de 10 días hábiles, se hará
pública la lista de admitidos y excluidos, mediante su
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo. 

3.2. Los aspirantes excluidos podrán formular re-
clamaciones en el plazo de 10 días desde la publica-
ción de la lista, que serán resueltas por el Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística. 

3.3. Una vez estudiadas las reclamaciones, si las hu-
biese, o transcurrido el plazo de reclamaciones, y me-
diante resolución de la Dirección General, se proce-
derá a la aprobación de la lista definitiva de aspirantes,
al nombramiento del Tribunal que ha de evaluar las
pruebas y a la determinación de los lugares de cele-
bración de las pruebas. 

3.4. En la Resolución anterior, podrá acordarse la
no realización de exámenes en alguno de los idiomas
solicitados, cuando el número de solicitudes o la di-
ficultad de hallar profesionales idóneos para la eva-
luación de dichos idiomas así lo aconseje. 
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3.5. No se procederá a la devolución de las canti-
dades abonadas en concepto de derechos de examen
en los supuestos de no admisión de los aspirantes por
causas imputables exclusivamente a los interesados,
derivadas de la declaración realizada en el impreso de
solicitud. 

Cuarta.- Tribunal. 

4.1. En cada sede de examen se constituirá un Tri-
bunal presidido por un Jefe de Servicio de la Direc-
ción General de Ordenación y Promoción Turística. 

Formarán parte del mismo los siguientes vocales: 

- Un representante de la Viceconsejería de Medio
Ambiente. 

- Dos expertos en medio natural marino. 

- Un representante del Colegio Profesional de Di-
plomados y Técnicos de Empresas y Actividades Tu-
rísticas. 

- Un funcionario de la Dirección General de Ordena-
ción y Promoción Turística que actuará de Secretario. 

4.2. Asimismo para la evaluación del segundo ejer-
cicio se adscribirán al Tribunal profesores universita-
rios de idiomas, de las Escuelas Oficiales de Idiomas,
o en defecto de los mismos personas de reconocida sol-
vencia, por cada uno de los idiomas en que se desa-
rrollen los exámenes. 

4.3. El Tribunal ostentará la categoría segunda, de
conformidad con lo previsto en los artículos 3.d) y 38
del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de indemnizaciones
por razón del servicio, modificado por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo, y el número máximo de asis-
tencias se fija en cincuenta. 

Quinta.- Sedes. 

5. Las pruebas se celebrarán en las capitales de
provincia; no obstante, cuando el número de aspiran-
tes lo justifique, podrán celebrarse además en alguna
de las restantes capitales insulares. 

Sexta.- Temario de las pruebas. 

6. El temario de las pruebas será el que figura en
el anexo de la Orden de 23 de octubre de 2001, y
comprende las siguientes unidades temáticas: 

Unidad temática I. Técnicas Turísticas. 

Unidad temática II. Conocimientos generales so-
bre las islas. 

Unidad temática III. Recursos turísticos marinos. 

Unidad temática IV. Idiomas. 

Séptima.- Contenido de las pruebas. 

7. Las pruebas constarán de 2 ejercicios elimina-
torios: 

1. El primero de carácter teórico-práctico constará
de dos partes: 

La primera consistirá en un ejercicio escrito, de dos
horas de duración máxima, que contendrá preguntas
tipo test relacionadas con las Unidades I, II y III y pre-
guntas breves de desarrollo sobre la Unidad III. 

Cada respuesta correcta del test se valorará con (+)
1 punto, y cada respuesta errónea con (-) 0,5 puntos,
y la calificación del mismo se obtendrá sumando los
puntos correspondientes a los aciertos y restando 0,5
puntos por cada error y estableciendo la proporción (re-
gla de tres) con la escala de 0 a 3 puntos, de tal ma-
nera que al número máximo de aciertos le correspon-
dería una calificación de 3 puntos. 

Las preguntas de desarrollo serán calificadas con
una puntuación máxima de 2 puntos. 

La segunda parte será un examen práctico, consistente
en la descripción e interpretación de recursos marinos,
exhibidos por medios audiovisuales. La exposición oral,
se realizará en español y por tiempo máximo de 30 mi-
nutos. 

El tribunal valorará la claridad, calidad y amenidad
de la exposición, pudiendo solicitar aclaraciones o
explicaciones suplementarias al aspirante. Cada miem-
bro del tribunal calificará la exposición con una pun-
tuación entre 0 y 5 puntos, obteniéndose como nota
final la media aritmética de las puntuaciones emitidas. 

La calificación del ejercicio será la resultante de la
suma de las calificaciones, de las dos partes de que cons-
ta y para superarlo será necesario obtener una puntuación
final igual o superior a 5 puntos en la escala de 0 a 10,
y tener una puntuación superior a dos puntos y medio
(2,5) en la exposición oral. 

2. El segundo ejercicio consistirá en una conver-
sación con el tribunal en el idioma o idiomas a habi-
litar, de 5 a 10 minutos de duración. 

La prueba será calificada por los vocales o exper-
tos de dicho idioma y para superarla será preciso ob-
tener una puntuación de 5 puntos en la escala de 0 a
10, en al menos uno de los idiomas extranjeros a que
concurra cada aspirante. 

Octava.- Exenciones. 

8.1. Se concederán las siguientes exenciones: 
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Los aspirantes que posean título académico oficial
de enseñanza secundaria o postsecundaria obtenido con-
forme a un sistema educativo extranjero y en virtud
de enseñanzas impartidas en un idioma distinto del es-
pañol, y los que posean alguno de los títulos o certi-
ficados siguientes: 

- Título Superior de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas. 

- Título de Licenciado en Traducción e Interpreta-
ción. 

- Título de Licenciado en Filología. 

- Proficiency in English. 

- Diplôme d’Etudes de Langue Francaise (DELF). 

- Zentrale Mittelstuffenprufung (ZMP). 

o cualquier otro de nivel superior, quedarán exen-
tos de realizar el tercer ejercicio en dicho idioma. 

8.2. Los aspirantes que pretendan obtener alguna
de las exenciones anteriores, habrán de aportar, junto
con la instancia los documentos en que funden su pre-
tensión. 

Novena.- Desarrollo de los ejercicios. 

9.1. El día 12 de febrero de 2007, a las 10 horas,
dará comienzo la primera parte del primero de los dos
ejercicios de que consta la prueba, que se realizará me-
diante llamamiento único para todos los aspirantes. 

Dentro de las 72 horas siguientes dará comienzo la
segunda parte del ejercicio con llamamiento individual,
pudiendo ser convocados todos los aspirantes para el
mismo día o según calendario que se hará público con
antelación. 

9.2. En el plazo de cinco días y mediante exposi-
ción en el tablón de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo se harán públicas las calificaciones de los aspi-
rantes declarados aptos y se señalará día, hora y orden
de llamamiento para el segundo ejercicio. Únicamente
podrán concurrir al segundo ejercicio los aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio. Las calificaciones
del ejercicio se harán públicas a la finalización de la
evaluación del ejercicio, o en su caso a la finalización
de la evaluación de cada idioma. 

Décima.- Reclamaciones. 

10.1. Contra las calificaciones del primer ejercicio
cabrá formular reclamación ante el Tribunal evalua-
dor, en el plazo de 3 días, que serán resueltas por el
mismo en el plazo de 3 días. La estimación de la re-
clamación que implique la declaración de apto de un
aspirante llevará aparejada su convocatoria para la
realización del segundo ejercicio. La reclamación con-

tra la parte oral del ejercicio sólo podrá fundarse en la
infracción de las normas que regulan el examen. 

10.2. Contra las calificaciones del segundo ejercicio,
sólo cabrá reclamación ante el tribunal, por incumplimiento
de las normas previstas en la base séptima. El plazo
para su interposición será de 3 días, y serán resueltas
en el plazo de 3 días. 

Undécima.- Lista de aprobados. 

11. El tribunal evaluador declarará aptos a los as-
pirantes que superen todos los ejercicios, formulando
propuesta provisional de habilitación de los mismos
como Guías de Turismo Sectorial, en la modalidad de
observación de cetáceos, con indicación de los idio-
mas acreditados. A estos efectos queda equiparada la
exención completa de un ejercicio y la superación del
mismo. Frente a esta propuesta -que quedará expues-
ta en el tablón de anuncios de la Consejería de Turis-
mo-, podrán formularse reclamaciones ante la Direc-
ción General de Ordenación y Promoción Turística,
por un plazo de 15 días. 

Duodécima.- Resolución de la convocatoria. 

12.1. Por la Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística, a la vista de la propuesta y estudia-
das las reclamaciones si las hubiere, se dictará la co-
rrespondiente Resolución de habilitación de los
aspirantes que hayan superado las pruebas, que será
publicada en el Boletín Oficial de Canarias. 

12.2. Asimismo se procederá de oficio a la expe-
dición de la tarjeta identificativa de la condición de Guía
de Turismo Sectorial en la modalidad de observación
de cetáceos. 

Decimotercera.- Recursos. 

1. Contra los actos del Tribunal, así como contra
los actos de trámite que impidan continuar el proce-
dimiento, produzcan indefensión o perjuicios irrepa-
rables a derechos o intereses legítimos se podrá inter-
poner reclamación, sin efectos suspensivos, ante este
Centro Directivo. 

2. Contra las Resoluciones de esta Dirección Ge-
neral cabe recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Turismo.

Decimocuarta.- Normas supletorias. 

14. Para la interpretación de estas bases y para lo
no previsto específicamente en ellas serán de aplica-
ción las normas contenidas en el Decreto 59/1997 y
en las Órdenes de 19 de febrero de 2003, y de 23 de
octubre de 2001. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.
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1372 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 2 de octubre de 2006,
por la que se convocan pruebas de habilita-
ción de Guías de Turismo Canario e Insular.

Por Decreto 59/1997 (B.O.C. de 12.5.97) de 30 de
abril, se vino a aprobar la nueva regulación de las ac-
tividades turístico informativas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, dando cumplimiento a la previsión
contenida en el artículo 49 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del
Decreto y en el artículo 2 de la Orden de 20 de enero
de 2003 (B.O.C. de 5.2.03), por la que se regulan las
pruebas para la habilitación de Guías de Turismo Ca-
nario y Guías de Turismo Insular,

R E S U E L V O:

Único.- Convocar pruebas para habilitación de
Guías de Turismo Canario y Guías de Turismo In-
sular, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.- Interesados.

1.1. Podrán tomar parte en las pruebas quienes
reúnan los requisitos siguientes:

a) Poseer nacionalidad española, o la de alguno de
los Estados miembros de la Unión Europea o signata-
rio del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo.

b) Ser mayor de edad.

c) Poseer alguno de los siguientes títulos académi-
cos:

- Diplomado en Turismo, Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas, Diplomado en Empresas y Ac-
tividades Turísticas.

- Técnico Superior de Información y Comercialización
Turística.

- Título de Diplomado o Licenciado universitario,
equivalente u homologado.

En el caso de títulos universitarios de grado medio
o superior de al menos dos años de duración obteni-
dos en un Estado miembro de la Unión Europea o sig-
natario del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, la convalidación u homologación podrá sus-
tituirse por Certificación expedida por el Estado en
cuestión acreditativa del carácter Oficial o de Estado
del título poseído y su carácter de título universitario.
Para la aceptación de dicha certificación habrá de lle-
var incorporada la apostilla de La Haya.

1.2. Asimismo podrán concurrir a las pruebas:

a) Quienes se hallen incluidos en el Censo de afec-
tados por la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 7/1995,
de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobado por
Resolución de 12 de abril de 1999 (B.O.C. de 25.6.99).

b) Los que se hallen habilitados en Canarias como
Guías de Turismo Insular, Guías Insulares, Guías Pro-
vinciales, Guías Intérpretes Insulares o Guías Intérpretes
Provinciales, y deseen ampliar su ámbito de actua-
ción.

c) Quienes estén en posesión de habilitación de
Guía de Turismo expedida por otra Comunidad Autó-
noma, tras la superación de exámenes análogos a los
que se convocan.

Segunda.- Solicitudes.

2.1. Los interesados habrán de presentar solicitud,
ajustada al modelo que figura como anexo, en el pla-
zo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, acompañada de los siguientes documen-
tos:

- Fotocopia del D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de Re-
sidencia.

- Fotocopia compulsada del título académico oficial,
o fotocopia compulsada de la habilitación como Guía
o Guía Intérprete de Turismo, en su caso.

- Comprobante de ingreso de la tasa de inscripción
en las pruebas de habilitación por importe de treinta y
cinco euros con cincuenta y tres céntimos (35,53 euros).

- Documento específico alegado a efectos de las exen-
ciones previstas en la base novena.

- 2 fotografías tamaño carné.

2.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Ordenación y Promoción Turística, se pre-
sentarán en calle León y Castillo, 35, 1º, Las Palmas
de Gran Canaria, en el Edificio de Usos Múltiples, 6ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria, en calle La Ma-
rina, esquina Callejón Bouza, Edificio Duque Santa Ele-
na, 1, Santa Cruz de Tenerife, o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, confor-
me al modelo que figura como anexo.

Tercera.- Opciones.

3.1. En la solicitud habrá de indicarse si se desea ac-
ceder a la habilitación en la modalidad de Guía de Tu-
rismo Canario o de Guía de Turismo Insular, y en ese
caso indicar de qué isla. Cada aspirante únicamente po-
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drá optar a la habilitación en una de las modalidades
reseñadas.

3.2. Asimismo en la solicitud se indicará el idioma
o idiomas en que se desea obtener la habilitación. No
cabrá ejercitar la opción sobre ninguno de los idiomas
oficiales o cooficiales en el Estado español, sino sólo
respecto a idiomas extranjeros.

Para la habilitación como Guía de Turismo en cual-
quiera de las categorías es preciso superar la prueba de
idioma en al menos un idioma extranjero, con las úni-
cas excepciones de lo previsto en el siguiente aparta-
do y en la base novena, apartados 1.2 y 1.5.

3.3. Quienes se hallen habilitados en Canarias co-
mo Guías o Guías Intérpretes, deberán indicar si de-
sean ampliar su ámbito de actuación o ampliar los idio-
mas reconocidos, o ambas cosas a la vez. En el primer
caso será de aplicación lo previsto en el apartado 1. En
el segundo caso será de aplicación lo previsto en el apar-
tado 2.

La no superación de las pruebas de ampliación del
ámbito territorial, no impedirá el acceso a las pruebas
de ampliación de idiomas de aquellos que lo hubieran
solicitado; de modo análogo, y exclusivamente para es-
te colectivo, la no superación de las pruebas de ampliación
de idiomas no será obstáculo para el reconocimiento
de la ampliación del ámbito territorial, de quienes hu-
bieren superado las pruebas.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instan-
cias y en el plazo máximo de 15 días hábiles, se hará
pública la lista de admitidos y excluidos, mediante su
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo.

4.2. Los aspirantes excluidos podrán formular re-
clamaciones en el plazo de 10 días hábiles desde la pu-
blicación de la lista, que serán resueltas por el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística.

4.3. Una vez estudiadas las reclamaciones, si las hu-
biere, o transcurrido el plazo de reclamaciones, y me-
diante resolución de la Dirección General, se procederá
a la aprobación de la lista definitiva de aspirantes, a la
determinación de los lugares de celebración de las
pruebas. En dicha Resolución se procederá, si fuera po-
sible, al nombramiento del tribunal que ha de evaluar
las pruebas, pudiendo acordarse la no realización de exá-
menes en alguno de los idiomas solicitados, cuando el
número de solicitudes o la dificultad de hallar profe-
sionales idóneos para la evaluación de dichos idiomas
así lo aconseje.

4.4. No se procederá a la devolución de las canti-
dades abonadas en concepto de derechos de examen
en los supuestos de no admisión de los aspirantes por
causas imputables exclusivamente a los interesados, de-

rivadas de la declaración realizada en el impreso de so-
licitud.

Quinta.- Tribunal.

5.1. La evaluación de las pruebas se efectuará por
un Tribunal presidido por funcionario del Grupo A, ads-
crito a la Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.

Formarán parte del mismo los siguientes vocales:

- Un experto en medio ambiente.

- Un experto en patrimonio histórico artístico regional.

- Un representante del Colegio Profesional de Di-
plomados y Técnicos de Empresas y Actividades Tu-
rísticas.

- Un funcionario de la Dirección General de Orde-
nación y Promoción Turística que actuará de Secreta-
rio.

5.2. Para la evaluación de las pruebas de Guía de
Turismo Insular, al Tribunal se adscribirá un experto
en patrimonio histórico y cultural en representación del
Cabildo Insular correspondiente.

5.3. La evaluación del tercer ejercicio se efectuará
por profesores universitarios de idiomas, de las Escuelas
Oficiales de Idiomas, o en defecto de los mismos, per-
sonas de reconocida solvencia, por cada uno de los idio-
mas en que se desarrollen los exámenes.

5.4. El Tribunal ostentará la categoría segunda, de
conformidad con lo previsto en los artículos 3.d) y 38
del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones por ra-
zón del servicio, modificado por el Decreto 67/2002,
de 20 de mayo, y el número máximo de asistencias se
fija en veinticinco.

Sexta.- Sedes.

6.1. Las pruebas de habilitación de Guías de Turis-
mo Canario, se celebrarán en una o ambas capitales de
provincia; no obstante, cuando el número de aspiran-
tes lo justifique, podrán celebrarse en alguna de las res-
tantes capitales insulares.

6.2. Las pruebas para la habilitación de Guías de Tu-
rismo Insular, se celebrarán en la capital insular co-
rrespondiente; no obstante, cuando el número de aspi-
rantes fuere notoriamente insuficiente, podrá acordarse
la concentración de los exámenes en una o varias se-
des.

Séptima.- Temario de las pruebas.

7. El temario de las pruebas será el que figura en el
anexo de la Orden de 20 de enero de 2003.
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Octava.- Contenido de las pruebas.

8. Las pruebas constarán de 3 ejercicios eliminato-
rios:

1. El primer ejercicio consistirá en responder por es-
crito las siguientes preguntas:

a) Una (1) pregunta breve sobre la Unidad I.

b) Dos (2) preguntas breves y una (1) pregunta de
desarrollo, sobre cuestiones relacionadas con la Uni-
dad II del temario.

c) Tres (3) preguntas breves y una (1) pregunta de
desarrollo, sobre cuestiones relacionadas con la Uni-
dad III del temario.

Cada pregunta breve se calificará con un (1) pun-
to y cada pregunta de desarrollo con dos (2) puntos.
La calificación del ejercicio será la resultante de la
suma de las calificaciones, y para superarlo será ne-
cesario obtener una puntuación final igual o superior
a 5 puntos en la escala de 0 a 10, y tener una pun-
tuación igual o superior a dos (2) puntos en las pre-
guntas relativas a la Unidad II, así como en las rela-
tivas a la Unidad III.

En los supuestos de exención de alguna de las Uni-
dades, la puntuación obtenida se calculará teniendo en
cuenta la puntuación máxima alcanzable, una vez de-
traída la puntuación que correspondería a la unidad o
unidades cuya exención se concede. En cualquier ca-
so para superar el ejercicio será necesario obtener una
nota igual o superior a la mitad de la puntuación má-
xima alcanzable.

2. El segundo ejercicio consistirá en la exposición
oral, en español, de un itinerario turístico de la Unidad
IV, por tiempo máximo de 20 minutos. Los aspirantes
dispondrán de al menos diez minutos de tiempo para
preparar su exposición. El tribunal valorará la claridad,
calidad y amenidad de la exposición, pudiendo solici-
tar aclaraciones o explicaciones suplementarias al as-
pirante.

Cada miembro del tribunal calificará el ejercicio con
una puntuación entre 0 y 10 puntos, obteniéndose co-
mo nota final la media aritmética de las puntuaciones
emitidas. Para superar la prueba será necesario obte-
ner una puntuación final igual o superior a 5 puntos en
la escala de 0 a 10.

3. El tercer ejercicio consistirá en una conversa-
ción con el vocal del idioma a habilitar, de 5 a 10 mi-
nutos de duración, sobre cuestiones relacionadas con
el temario de las pruebas.

La prueba será calificada por el vocal o experto de
dicho idioma y para superarla será preciso obtener una
puntuación de 5 puntos en la escala de 0 a 10, en al me-

nos uno de los idiomas extranjeros a que concurra ca-
da aspirante.

Novena.- Exenciones.

9.1. Se concederán las siguientes exenciones:

1. Los que estén en posesión del título de Diplomado
en Turismo, Técnico de Empresas y Actividades Tu-
rísticas o Diplomado en Empresas y Actividades Tu-
rísticas, equivalente u homologado, quedarán exentos
de superar la parte de los ejercicios relativa a la uni-
dad temática I. 

No obstante lo anterior, los afectados por esta exen-
ción podrán renunciar a la misma. La renuncia conllevará
la realización íntegra del ejercicio, e implicará la po-
sibilidad de obtener puntuación igual o superior a la que
correspondería en caso de exención, quedando sin efec-
to la renuncia cuando la calificación global provisio-
nal resultara inferior a la que correspondería con la exen-
ción.

2. Los Guías de Canarias que concurran a las prue-
bas para ampliar su ámbito de actuación, a los que se
refiere la base 1.2.b), estarán exentos de superar la par-
te de los ejercicios correspondientes a las unidades te-
máticas I y V. La misma exención corresponderá a los
guías a que se refiere la base 1.2.c).

3. Los Guías habilitados por la Comunidad Autó-
noma de Canarias que deseen ampliar los idiomas a que
se extiende su habilitación, únicamente habrán de su-
perar las pruebas relativas a los idiomas para los que
deseen ser habilitados, quedando exentos por tanto de
las Unidades I, II, III y IV, es decir, de los dos prime-
ros ejercicios.

4. Quienes hayan sido habilitados como Guías de
Turismo Canario o Guías de Turismo Insular, en vir-
tud de pruebas de habilitación al amparo de las previ-
siones de los artículos 7, 8 y 9 del Decreto 59/1997,
quedarán exentos de superar la parte de las pruebas re-
ferida a la Unidad Temática II.

5. Los aspirantes que posean título académico ofi-
cial de enseñanza secundaria o postsecundaria obteni-
do conforme a un sistema educativo extranjero y en vir-
tud de enseñanzas impartidas en un idioma distinto del
español, y los que posean alguno de los títulos o cer-
tificados siguientes:

- Título Superior de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas.

- Título de Licenciado en Traducción e Interpreta-
ción.

- Proficiency in English.

- Diplôme d’Etudes de Langue Francaise (DELF).
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- Zentrale Mittelstuffenprufung (ZMP).

- O cualquier otro de nivel superior, quedarán
exentos de realizar el tercer ejercicio en dicho idio-
ma.

9.2. Los aspirantes que pretendan obtener alguna
de las exenciones anteriores, habrán de aportar, jun-
to con la instancia los documentos en que funden su
pretensión. En el supuesto de exención prevista en
el apartado primero, la renuncia habrá de formular-
se junto con la inscripción, o en su defecto con más
de quince días de antelación al fijado para la celebración
del primer ejercicio.

Décima.- Desarrollo de los ejercicios.

10.1. El día 7 de marzo de 2007, a las 10 horas,
dará comienzo el primero de los tres ejercicios de que
consta la prueba. Dicho ejercicio se realizará mediante
llamamiento único para todos los aspirantes. En el
plazo de diez días y mediante exposición en el tablón
de anuncios de la Consejería de Turismo, se harán pú-
blicas las calificaciones de los aspirantes declarados
aptos y se señalará día, hora y orden de llamamien-
to para el segundo ejercicio.

La eventual modificación de la fecha del primer
ejercicio habrá de anunciarse al menos con 15 días
de antelación a la nueva fecha que se señale, y ha-
brá de hacerse pública, en el momento de la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes. Cuando cir-
cunstancias sobrevenidas obligaran a modificar la fecha
en cuestión y no fuera posible o aconsejable la co-
municación del cambio junto a la aprobación de la
lista definitiva, se dará a conocer con la debida pu-
blicidad.

10.2. El segundo ejercicio se celebrará, al menos
quince días después del primero y a él sólo podrán
concurrir los aspirantes que hayan superado el pri-
mer ejercicio. Las calificaciones del segundo ejercicio
se harán públicas al final de cada sesión o en su ca-
so al final de la última sesión de evaluación me-
diante exposición en los tablones de anuncios de la
sede de examen.

10.3. La convocatoria para el tercer ejercicio se
efectuará en el plazo máximo de 3 días hábiles siguientes
a la exposición de las calificaciones del segundo
ejercicio, o conjuntamente con la exposición de ta-
les calificaciones. Las calificaciones del ejercicio se
harán públicas a la finalización de la evaluación del
ejercicio, o en su caso a la finalización de la evalua-
ción de cada idioma.

Undécima.- Reclamaciones.

11.1. Contra las calificaciones del primer ejer-
cicio cabrá formular reclamación ante el tribunal
evaluador, en el plazo de 3 días, que serán resueltas

por el mismo en el plazo de 3 días. La estimación de
la reclamación que implique la declaración de apto
de un aspirante llevará aparejada su convocatoria
para la realización del segundo ejercicio.

11.2. Contra las calificaciones del segundo y ter-
cer ejercicio, sólo cabrá reclamación por incumpli-
miento de las bases de la convocatoria. El plazo pa-
ra su interposición será el previsto en la base siguiente.

Duodécima.- Lista de aprobados.

12. Finalizados los ejercicios y a la vista de las ac-
tas de las sesiones celebradas, el Secretario del Tri-
bunal, con el visto bueno del Presidente, elaborará la
lista de aspirantes declarados aptos por haber supe-
rado todos los ejercicios de las pruebas, que tendrá la
consideración de propuesta provisional de habilitación
como Guías del ámbito correspondiente y en los idio-
mas acreditados. A estos efectos queda equiparada la
exención completa de un ejercicio y la superación del
mismo. Frente a esta propuesta podrán formularse re-
clamaciones ante la Dirección General de Ordenación
y Promoción Turística, por un plazo de 15 días.

Decimotercera.- Resolución de la convocatoria.

13.1. Por la Dirección General de Ordenación y
Promoción Turística, a la vista de la propuesta y es-
tudiadas las reclamaciones si las hubiere, se dictará
la correspondiente Resolución de habilitación de los
aspirantes que hayan superado las pruebas, que será
publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

13.2. Asimismo se procederá de oficio a la expe-
dición de la tarjeta identificativa de la condición de
Guía de Turismo.

Decimocuarta.- Recursos.

14.1. Contra los actos del Tribunal, así como con-
tra los actos de trámite que impidan continuar el pro-
cedimiento, produzcan indefensión o perjuicios irre-
parables a derechos o intereses legítimos se podrá
interponer reclamación, sin efectos suspensivos, an-
te este Centro Directivo.

2. Contra las Resoluciones de esta Dirección Ge-
neral cabe recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Turismo.

Decimoquinta.- Normas supletorias.

15. Para la interpretación de estas bases y para lo
no previsto específicamente en ellas serán de aplicación
las normas contenidas en el Decreto 59/1997 y en la
Orden de 20 de enero de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.
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1373 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Re-
solución de 25 de septiembre de 2006, del Di-
rector, por la que se prorroga la vigencia de
las pruebas de evaluación final para la obtención
del título de Técnico de Empresas y Activida-
des Turísticas (TEAT) hasta el año académi-
co 2006/2007.

Por Decreto 216/1990, de 18 de octubre (B.O.C.
nº 144, de 19.11.90), se produjo la creación de la Es-
cuela Oficial de Turismo de Canarias. A esta Escue-
la le corresponde la realización de las pruebas de eva-
luación final, para la obtención del título de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas, regulada por
Orden del M.E.C. de 22 de diciembre de 1992 (B.O.E.
de 14.1.93). 

Como consecuencia de la incorporación de las
enseñanzas turísticas a la Universidad, operada por
el Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero (modi-
ficado por 1.795/1999, de 26 de noviembre), se de-
rogó el Real Decreto 865/1980 que regulaba las en-
señanzas de TEAT, que quedaron a extinguir,
encomendándose a las Administraciones competentes
(Escuelas Oficiales de Turismo) la adopción de me-
didas encaminadas a garantizar a los alumnos de las
enseñanzas a extinguir su derecho a concluirlas.

Como consecuencia de ello, por Resolución de es-
ta Escuela, de 15 de noviembre de 2001 (B.O.C. de
12.12.01), se adoptaron una serie de medidas enca-
minadas a dicho fin; entre dichas medidas se contemplaba
el mantenimiento de enseñanzas libres hasta el año
2003/2004 y la subsistencia de la prueba de evalua-
ción final hasta el año 2006, eventual y excepcionalmente
prorrogable al año 2007, si circunstancias especia-
les lo exigieran.

Concluido el período ordinario previsto en aque-
lla resolución y considerando el elevado número de
alumnos pendientes de superar la prueba para la ob-
tención del título de Técnico de Empresas y Activi-
dades Turísticas, concurre causa suficiente para acor-
dar la prórroga de la celebración de la prueba de
evaluación final en el año 2007, año académico
2006/2007.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 2º del Decreto 216/1990, de 18 de octu-
bre y en el apartado segundo de la Resolución de 15
de noviembre de 2001,

R E S U E L V O:

1.- Prorrogar con carácter excepcional y por una
sola vez, la vigencia de las pruebas de evaluación fi-
nal para la obtención del título de Técnico de Em-
presas y Actividades Turísticas, reguladas por Orden
del M.E.C. de 22 de diciembre de 1992 (B.O.E. de
14.1.93), al año académico 2006/2007, todo ello de

conformidad con lo dispuesto en el apartado segun-
do de la Resolución de 15 de noviembre de 2001.

2.- De conformidad con lo anterior en los meses
de junio y septiembre de 2007, se celebrarán las dos
últimas convocatorias de las pruebas de evaluación
final, la matrícula se formalizará en la forma y pla-
zos que señale la resolución de convocatoria de las
pruebas en el año 2007, y será independiente para ca-
da convocatoria. 

3.- Aquéllos, que tras la celebración de la prueba
en dichas convocatorias, no la hayan superado en su
totalidad, no podrán obtener el título correspondien-
te a las enseñanzas especializadas de turismo de Téc-
nico de Empresas y Actividades Turísticas. 

4.- En el supuesto, de que los alumnos a que se
refiere el apartado anterior, puedan acceder en otros
centros autorizados para impartir enseñanzas turís-
ticas, a la eventual adaptación a planes de estudio de
Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas
(DEAT), o Diplomado en Turismo (DT), por la Es-
cuela Oficial de Turismo de Canarias, se procederá
a la expedición del correspondiente certificado aca-
démico a petición del interesado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2006.- El Director, Raimundo Domínguez de Ve-
ra.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas
de Canarias

3742 ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, por el que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de suministros denominado “Sumi-
nistro de los Sistemas Informáticos: de Re-
gistro Telemático y Firma electrónica, de Ges-
tión de Expedientes (Workflow), y de Gestión
Documental, así como su instalación y adap-
tación a los Sistemas de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Audiencia de Cuentas de Cana-
rias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expedientes: 1. 
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2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: contrato de suministros.

b) Descripción del objeto: “Suministro de los Sis-
temas Informáticos: de Registro Telemático y Firma
electrónica, de Gestión de Expedientes (Workflow),
y de Gestión Documental, así como su instalación y
adaptación a los Sistemas de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias”. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 205.000,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de septiembre de 2006.

b) Contratista: Galileo Ingeniería y Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ciento ochenta y sie-
te mil doscientos cincuenta y nueve euros con ochen-
ta y cinco céntimos (187.259,85 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2006.-
El Secretario General, Juan Fuentes Fornell.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3743 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 6 de oc-
tubre de 2006, por el que se hace público con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación del suministro
e instalación de estanterías compactas móvi-
les y fijas con destino a los archivos de los Edi-
ficios Judiciales de Santa Cruz de Tenerife, Icod
de los Vinos, Santa María de Guía y Puerto
del Rosario.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del su-
ministro e instalación de estanterías compactas mó-
viles y fijas con destino a los archivos de los Edi-
ficios Judiciales de Santa Cruz de Tenerife, Icod de
los Vinos, Santa María de Guía y Puerto del Rosa-
rio que se detallan en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

b) Plazo de ejecución: desde la firma del contra-
to hasta el 30 de junio de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación:  urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: un millón ciento veinticinco mil
(1.125.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

Provisional: 22.500,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta,
Santa Cruz de Tenerife y calle Viera y Clavijo, 31,
3º, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (922) 473875, (922) 477280 y (928)
300730-27.

d) Fax: (922) 473899 y (928) 455725.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Las establecidas en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 2 de noviembre de 2006. 

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 4 y 12 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia

b) Domicilio: calle Viera y Clavijo, 31, 3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 7 de noviembre de 2006.

e) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 19 del Pliego de
Cláusulas  Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2006.-
La  Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Sanidad

3744 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 25 de septiembre de 2006, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de gases medicinales para el
Complejo Hospitalario Universitario Insular-
Materno Infantil.

La Consejería de Sanidad del Gobierno de Cana-
rias, ha dispuesto convocar el siguiente concurso,
por procedimiento abierto, para la contratación que
se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número del expediente: CP-CH-27/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gases medicinales pa-
ra el Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.040.089,32 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación del lote o lotes
a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación.

Entidad: Dependencia del Almacén General del Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria, edificio oeste).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

Teléfonos: (928) 441527-(928) 441528.

Fax: (928) 441529.

Página Web (internet) http://www.gobiernodeca-
narias.org/pliegos/

b) Obtención de información.

Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.

Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (3ª planta del edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria).
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Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

Teléfonos: (928) 444149/59/60/61/76/80.

Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir de la fecha de envío del anuncio al D.O.U.E., o
en su caso, del decimoquinto día natural a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado/Boletín Oficial de Canarias. El último día
de presentación de proposiciones se determinará por
el plazo que resulte más tardío de los indicados. Si
el citado día fuese inhábil se entenderá prorrogado
al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil.

Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infan-
til de Canarias).

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Jun-
tas de la Dirección Médica del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta, debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la Mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Oficiales
y en la prensa, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

25 de septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de septiembre
de 2006.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

3745 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipamiento electromédico, con
destino al Hospital General de La Palma.-
Expte. nº 06-HGP-SUM-ABO-166.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HGP-SUM-ABO-
166.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 169.877,50 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3746 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de un sistema de digitalización de imá-
genes de radiología (CR), con destino al
Hospital General de La Palma.- Expte. nº 06-
HGP-SUM-ABO-167.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HGP-SUM-ABO-
167.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: sistema de digitaliza-
ción de imágenes de radiología (CR).

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 80.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.
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3747 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro e instalación de un equipo de braquite-
rapia, con destino al Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-168.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud -Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
168.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un equipo de braquiterapia.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 205.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso de
que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3748 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipo electromédico complementa-
rio, con destino al Complejo Hospitalario
Insular-Materno Infantil de Gran Canaria.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-169.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
169.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipo electromédico
complementario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 10 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 202.435,00 euros cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en
un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote adju-
dicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso de
que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3749 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
2 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación de sumi-
nistro de equipamiento de quirófanos, con
destino al Complejo Hospitalario Insular-Ma-
terno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 06-
HIM-SUM-ABO-171.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
171.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento de qui-
rófanos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 211.881,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.
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b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3750 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la redacción del proyecto
de instalaciones de la obra USM C.S. Santa
Cruz de La Palma.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-44-06-DGAA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación de inge-
niero para redacción del Proyecto de instalaciones pa-

ra el USM del Centro de Salud de Santa Cruz de La
Palma. 

b) Lugar de ejecución: Santa Cruz de La Palma.

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: 5
meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 36.614,71 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

1.464,58 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308143.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: según Pliegos.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expre-
samente al Servicio de Contrataciones y Gestión Eco-
nómica de la Dirección General de Recursos Eco-
nómicos. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde
la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si hubiese proposiciones enviadas por co-
rreo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undéci-
mo día natural siguiente a la fecha de entrega de la
correspondiente proposición en la oficina de Correos,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso la apertura de ofertas se realizará el pri-
mer día laborable siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos), a par-

tir de la fecha de publicación del anuncio de lici-
tación en el Boletín Oficial de Canarias. Rogamos
que, si acceden al Pliego desde la referida página
Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de co-
rreo electrónico: veodagu@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de
2006.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Turismo

3751 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 2 de
octubre de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de un servicio consistente en la modi-
ficación y modernización de una base de datos
de empresas, entidades y organismos públicos
y privados relacionados directamente con el
sector turístico de Canarias en los principa-
les mercados emisores.

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo de la Consejería de
Turismo del Gobierno de Canarias, Plaza de los De-
rechos Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples,
I, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos
(928) 303000/303100; fax (928) 306387.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Servicio consistente en la modificación y mo-
dernización de una base de datos de empresas, enti-
dades y organismos públicos y privados relaciona-
dos directamente con el sector turístico de Canarias
en los principales mercados emisores.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en las dependencias de la
empresa adjudicataria.

d) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Setenta y dos mil (72.000,00) euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples I, 6ª
planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, en la ca-
lle La Marina, 57, Santa Cruz de Tenerife y en la pá-
gina Web del Gobierno de Canarias http://www.go-
biernodecanarias.org (contratación pública-pliegos de
contratación).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera: declaración
relativa a la cifra de negocios global y de los servi-
cios o trabajos realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica: relación de los principales ser-
vicios o trabajos similares al del objeto del contrato,
realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez transcurrido 15 días naturales a contar des-
de el día siguiente de la presente publicación.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Turis-
mo, en las direcciones indicadas en el punto sexto del
presente anuncio, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

En caso de presentar dichas proposiciones en ofi-
cinas de correos o mensajería, deberá comunicar,
por fax o telegrama, al Órgano de Contratación, con
el resguardo correspondiente, la fecha de presenta-
ción del envío, antes de finalizar el plazo de licitación.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas podrán presentar-
se en los Registros Centrales del Gobierno de Cana-
rias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones ten-
drá lugar el octavo día hábil, siguiente al último de
presentación de proposiciones, a las 11,00 horas, en
la Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de

la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples I de Las Palmas de
Gran Canaria, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el día hábil siguiente.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
adjudicatario del presente contrato según lo dispuesto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
La Viceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello.

3752 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 2 de
octubre de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de un servicio consistente en la actua-
lización, modernización y ampliación funcional
del sistema informático turístico (TURIDATA).

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo de la Consejería de
Turismo del Gobierno de Canarias, Plaza de los De-
rechos Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples
I, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos
(928) 303000/303100, fax (928) 306387.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Actualización, modernización y ampliación
funcional del sistema informático turístico TURIDATA.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en las dependencias de la
empresa adjudicataria. 

d) Plazo de ejecución: seis meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Doscientos catorce mil (214.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples I, 6ª
planta, 35003, de Las Palmas de Gran Canaria, en la
calle La Marina, 57, Santa Cruz de Tenerife y en la
página Web del Gobierno de Canarias http://www.go-
biernodecanarias.org (contratación pública-pliegos de
contratación).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera: declaración
relativa a la cifra de negocios global y de los servi-
cios o trabajos realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica:

- Relación de los principales servicios o trabajos
similares al del objeto del contrato, realizados en los
últimos tres años que incluya importe, fechas y be-
neficiarios públicos o privados.

- Una descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato, estén o no in-
tegrados directamente en la empresa del contratista,
especialmente de los responsables del control de ca-
lidad. El equipo propuesto deberá cumplir los re-
quisitos expresados en el punto 2.4 del Pliego de
Prescripciones Técnicas.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez transcurrido 15 días naturales a contar des-
de el día siguiente de la presente publicación.

Las proposiciones se podrán presentar en la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Turis-
mo, en las direcciones indicadas en el punto sexto del
presente anuncio, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

En caso de presentar dichas proposiciones en ofi-
cinas de correos o mensajería, deberá comunicar,
por fax o telegrama, al Órgano de Contratación, con
el resguardo correspondiente, la fecha de presenta-
ción del envío, antes de finalizar el plazo de licitación.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas podrán presentar-
se en los Registros Centrales del Gobierno de Cana-
rias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de proposiciones ten-
drá lugar el octavo día hábil, siguiente al último de
presentación de proposiciones, a las 11,00 horas, en
la Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples I de Las Palmas de
Gran Canaria, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el día hábil siguiente.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
adjudicatario del presente contrato, según lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
La Viceconsejera de Turismo, Pilar Parejo Bello.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A.U. (GesPlan, S.A.U.)

3753 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, por
el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de la obra Remodelación
peatonal entre el Túnel de Martiánez y la Ave-
nida de Las Palmeras, término municipal de
Puerto de la Cruz.

PRESUPUESTO.

581.651,52 euros, I.G.I.C. no incluido.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

6 meses contados a partir de la firma del acta de
replanteo, que deberá realizarse dentro de los 15 días
siguientes a la firma del contrato.

PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juridi-
cotf@gesplan.org
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ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Dentro del plazo de veintiséis (26) días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma Canaria, y como límite las 12,00
horas del último día.

APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, a aquel en que expire el plazo de presentación
de proposiciones. No obstante, el día de la apertura
se podrá posponer en caso de presentarse proposiciones
por correo, y se hará en las oficinas de GesPlan,
S.A.U., sitas en la Avenida Tres de Mayo, 71, Resi-
dencial Amarca, Oficina B-2, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2006.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.

3754 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, por
el que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de la obra Tratamiento
del borde marítimo entre el Túnel de Martiá-
nez y la Avenida de Las Palmeras, término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz.

1. PRESUPUESTO.

480.000 euros, I.G.I.C. no incluido.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

6 meses contados a partir de la firma del acta de
replanteo, que deberá realizarse dentro de los 15 días
siguientes a la firma del contrato.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juridi-
cotf@gesplan.org

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Dentro del plazo de veintiséis (26) días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma Canaria, y como límite las 12,00
horas del último día.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, a aquel en que expire el plazo de presentación
de proposiciones. No obstante, el día de la apertura
se podrá posponer en caso de presentarse proposiciones
por correo, y se hará en las oficinas de GesPlan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, Avenida Tres de
Mayo, 71, Residencial Amarca, Oficina B-2, a las 12,00
horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2006.-
El Consejero Delegado, Rafael Castellano Brito.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.

3755 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de ga-
sóleo de automoción, implantación de un sis-
tema de gestión automática de repostajes,
pedidos y control de depósitos y manteni-
miento de instalaciones.

La Dirección Gerencia de Transportes Interurba-
nos de Tenerife, S.A.U. anuncia concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del suministro de
gasóleo de automoción, implantación de un sistema
de gestión automática de repostajes, pedidos y con-
trol de depósitos y mantenimiento de instalaciones.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Contratación del suministro de gasóleo de auto-
moción, implantación de un sistema de gestión
automática de repostajes, pedidos y control de depó-
sitos y mantenimiento de instalaciones.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El que resulte de la mejor oferta económica de acuer-
do con el Pliego de Condiciones.

5. PLAZO DE ENTREGA, DE EJECUCIÓN DEL CON-
TRATO.

Suministro 2007/2011.
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6. GARANTÍA DEFINITIVA.

12.000 euros.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

La documentación estará a disposición de los li-
citadores en el mismo domicilio de la entidad con-
tratante, ofreciéndose información complementaria
en la Secretaría de Transportes Interurbanos de Te-
nerife, S.A.U., en la calle Punta de Anaga, 1, Santa
María del Mar, 38111-Santa Cruz de Tenerife, telé-
fono (922) 479500, fax (922) 479502, correo elec-
trónico: D.tecnica@titsa.com.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Condiciones Generales.

9. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre
de 2006 (12,00 horas).

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Condiciones Generales.

c) Lugar de presentación: Secretaría de la Geren-
cia de Transportes Interurbanos de Tenerife, S.A.U.,
calle Punta de Anaga, 1, Santa María del Mar, 38111-
Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de validez de la proposición: 3 meses.

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Los señalados en el Pliego de Condiciones Generales.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Todos los gastos derivados de anuncios obligato-
rios, por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de
2006.- El Director Gerente, Santiago Pinilla Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3756 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 2 de octubre de
2006, relativa a notificación de inicio de con-
trol financiero dirigido a la entidad Grute-
man, S.L., por razón de la subvención conce-
dida al amparo de la Orden de la Consejería

de Presidencia e Innovación Tecnológica de
7 de marzo de 2003, que convoca subvencio-
nes para proyectos de innovación tecnológi-
ca y fomento industrial cofinanciadas por la
Unión Europea (FEDER).

Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por este Centro Di-
rectivo, sin haberse podido practicar por causas no
imputables a la Administración, de la notificación de
inicio de control financiero dirigido a la entidad Gru-
teman, S.L. (C.I.F. B-35730373), por razón de la
subvención concedida por importe de 103.500 euros,
al amparo de la Orden de la Consejería de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica de 7 de marzo de 2003,
por la que se convocan subvenciones para proyectos
de innovación tecnológica y fomento industrial co-
financiadas por la Unión Europea (FEDER), y no te-
niendo constancia esta Intervención General del do-
micilio actual de la entidad Gruteman, S.L., de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O:

1. Notificar el inicio de control financiero a la en-
tidad Gruteman, S.L. (C.I.F. B-35730373), por razón
de la subvención concedida por importe de 103.500
euros, al amparo de la Orden de la Consejería de Pre-
sidencia e Innovación Tecnológica de 7 de marzo de
2003, por la que se convocan subvenciones para pro-
yectos de innovación tecnológica y fomento indus-
trial cofinanciadas por la Unión Europea (FEDER).

El interesado dispone de un plazo de 15 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra comparecer en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma, en el Servicio de Control Fi-
nanciero de Fondos Comunitarios, calle Tomás Mi-
ller, 38, de Las Palmas de Gran Canaria, al objeto de
ser notificado del contenido íntegro del escrito de re-
querimiento de información.

Así mismo, se advierte al interesado de que, si trans-
currido dicho plazo, no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 14.1.c) de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de
noviembre (B.O.E. de 18 de noviembre), por el que
se establece la obligación que tienen los beneficiarios
de subvenciones de someterse a las actuaciones de con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, aportando cuanta información le sea
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requerida en el ejercicio de las actuaciones de control,
y con el artículo 46 de la citada Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, por el que se establece la obli-
gación que tienen los beneficiarios de subvenciones
de facilitar cuanta documentación sea requerida por
el órgano competente para el ejercicio de las funcio-
nes de control que le correspondan, considerándose la
negativa al cumplimiento de la mencionada obligación
resistencia, excusa, obstrucción o negativa, a los efec-
tos previstos en el artículo 37 de la mencionada Ley
de Subvenciones, sin perjuicio de las sanciones que,
en su caso, pudieran corresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, población correspondiente
al último domicilio conocido, para su publicación en
el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2006.-
El Interventor General, p.d., el Jefe de Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios (Resolución
de 17.4.98), Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3757 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
septiembre de 2006, relativa a las subvencio-
nes genéricas concedidas por este Centro Di-
rectivo, en virtud de delegación, para la pro-
moción de la participación en actividades
juveniles durante el año 2006.

Resolución del Director General de Juventud en re-
lación con la convocatoria regulada por Orden de 13
de marzo de 2006, para la concesión de subvenciones
a entidades privadas para la promoción de la partici-
pación en actividades juveniles durante el ejercicio 2006.

Por Orden de 13 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 62,
de 29.3.06), se aprobaron las bases y se efectuó con-

vocatoria de subvenciones, para el año 2006, con des-
tino a la financiación de Proyectos de participación en
actividades juveniles y de fomento y promoción de la
emancipación juvenil.

Por Resolución nº 202/2006, de fecha 18 de sep-
tiembre, el titular de este Centro Directivo, por dele-
gación, concedió subvenciones para la ejecución de los
Proyectos presentados a la referida convocatoria en su
Modalidad A): Concesión de subvención a Entidades
privadas para la promoción de la participación en ac-
tividades juveniles, siendo la misma notificada a los
interesados de conformidad con lo establecido en la
base octava, apartado cinco.

El artículo 10.5 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31.12.97), establece que las Resoluciones que
pongan fin a los procedimientos de concesión de sub-
venciones iniciados por convocatoria pública deberán
publicarse en el Boletín Oficial de Canarias dentro de
los treinta (30) días siguientes a su adopción, sin per-
juicio de su notificación a los interesados.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias las
subvenciones concedidas por esta Dirección General,
con cargo a la convocatoria correspondiente al ejer-
cicio 2006 y con destino a la promoción de la partici-
pación juvenil, en virtud y ejercicio de la delegación
efectuada por la Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales en la Orden Departamental de 29 de marzo de
2006, relación de la cual figura en anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de
2006.- El Director General de Juventud (Disposición
Adicional 4º; Orden de 13.3.06; B.O.C. nº 62, de 29
de marzo), Alejandro Narvay Quintero Castañeda.
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3758 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 11 de septiembre de
2006, por el que se notifica la Resolución de
2 de mayo de 2006, que pone fin al procedi-
miento ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a Dña. Aura Domín-
guez Trujillo.

Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 2 de mayo de 2006,
registrada bajo el nº 1326, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. Aura Domínguez Trujillo, que podrá com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2006.- El Director General de Protección del Me-
nor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

3759 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 11 de septiembre de
2006, por el que se notifica la Resolución de
9 de junio de 2006, que pone fin al procedi-
miento ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a D. Alfonso Dévora
Medina.

Intentando, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 9 de junio de 2006,
registrada bajo el nº 1913, por la que se pone fin a
procedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Alfonso Dévora Medina, que podrá compare-
cer, en el plazo de diez días siguientes a la publica-
ción, en la sede de esta Dirección General, sita en ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del mencionado

acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2006.- El Director General de Protección del Me-
nor y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

3760 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de septiembre de 2006, de la Directora, rela-
tivo a citaciones para notificar mediante com-
parecencia la providencia de apremio de las
liquidaciones de reintegros de subvenciones.

El Servicio de Gestión Técnica de la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de Empleo, adscrita a la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias.

HACE SABER: no habiendo sido posible notificar
personalmente la providencia de apremio a los deu-
dores de las liquidaciones de referencia; se procede
a efectuar la presente publicación con su anexo pa-
ra que sirva de notificación a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el artículo 59,
apartado 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común:

Habiendo finalizado el plazo de ingreso en período
voluntario, y no habiendo sido ingresada la deuda,
por la presente se notifica al deudor la providencia
de apremio dictada por la Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo, en los términos siguientes: “Vistas
las certificaciones de descubierto correspondientes a
las deudas relacionadas y en uso de las facultades que
confieren los artículos 161 y 167 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. de
18.12.03), en adelante LGT, y los artículos 1 y 9.h)
de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Cana-
rio de Empleo (B.O.C. de 28.4.03), liquido el recar-
go de apremio reducido, por el 10 por 100 de la deu-
da pendiente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 28 de la LGT y dicto providencia de apre-
mio que es título suficiente para iniciar el procedi-
miento de apremio, requiriendo a los deudores para
que efectúen el pago con la advertencia de que en ca-
so de no hacerlo dentro del plazo señalado, en el ar-
tículo 62.5 de la LGT, se proceda al recargo de apre-
mio ordinario del 20 por cien, a calcular los intereses
de demora y al embargo de los bienes del deudor o
a la ejecución de las garantías existentes”. En la re-
lación a que se refiere la anterior providencia de
apremio figura Vd., con la cantidad y por el concepto
que se indica en el anexo, lo que se notifica a Vd. pa-
ra su conocimiento y efectos, advirtiéndole lo si-
guiente:

1.- Plazos para efectuar el ingreso (artº. 62.5 de
la Ley General Tributaria): 
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a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de ca-
da mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato há-
bil posterior.

2.- Lugar de pago:

A través de las Entidades de Depósito, que actúan
como Entidades Colaboradoras y que se detallan a con-
tinuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias: c.c.c.:
2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias:
c.c.c.: 2065 0118 81 1114001822.

3.- Intereses de demora y costas del procedimien-
to: la deuda devenga intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento del período voluntario (artículos
26 y 28 LGT); y los gastos de procedimiento se con-
siderarán costas y serán a cargo del deudor (artículos
161.4 y 169 LGT).

4.- Solicitud de aplazamiento: en las condiciones
que establecen los artículos 44 y siguientes del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que aprueba
el Reglamento General de Recaudación (B.O.E. de 2.9.05)
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en
vía ejecutiva, previa solicitud que habrá de presentar
ante la Dirección del Servicio Canario de Empleo.

5.- Acumulación: por el citado servicio se acorda-
rá acumular la deuda a que se refiere la presente no-
tificación al procedimiento de embargo que, en su ca-
so, se venga tramitando contra usted.

6.- Relación de bienes: en el caso de no satisfacer
la deuda, deberá presentar relación de sus bienes, en
el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente
a la finalización del plazo para efectuar el ingreso
(artº. 162.1 LGT).

7.- Comparecencia: conforme al artículo 112 de la
LGT se cita al beneficiario de la subvención o su re-
presentante o interesado para ser notificado por com-
parecencia en una de las direcciones siguientes:

a) Servicio Canario de Empleo de Tenerife: Ave-
nida Príncipes de España, s/n, 38010-Santa Cruz de
Tenerife.

b) Servicio Canario de Empleo de Gran Canaria:
calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Oficina de Empleo de Fuerteventura: calle Te-
nerife, 37, 35600-Puerto del Rosario.

d) Oficina de Empleo de Lanzarote: calle José An-
tonio, 108, 35500-Arrecife.

e) Oficina de Empleo de La Gomera: calle Ruiz de
Padrón, 13, 38800-San Sebastián de La Gomera.

f) Oficina de Empleo de El Hierro: Avenida Dacio
Darias, 89, 38900-Valverde.

g) Oficina de Empleo de La Palma: calle A. Cabrera
Pinto, 16, 38700-Santa Cruz de La Palma.

Este anuncio se expondrá en la Oficina de su últi-
mo domicilio, con las cartas de pago apremiadas pa-
ra su notificación, y también en las oficinas del Ser-
vicio Canario de Empleo de Tenerife y de Gran Canaria. 

8.- Plazo de la notificación: la comparecencia de-
berá producirse en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado.

9.- Consecuencia de la no comparecencia: cuando
el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trá-
mites se entiendan notificados por no haber compa-
recido el obligado tributario o su representante, se le
tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier mo-
mento del mismo. 

10.- Información: sus consultas podrán ser aten-
didas telefónicamente, a través de los números (928)
307905; (928) 307875; (928) 307919 o por fax en
el (928) 307947 o personándose en las oficinas del
Servicio Canario de Empleo, Sección Gestión Téc-
nica I. 

Recursos: contra el presente acto, que no agota la
vía administrativa se podrá interponer, indistinta pe-
ro no simultáneamente, o recurso de reposición o re-
clamación económico-administrativa ante la Direc-
ción del Servicio Canario de Empleo, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de esta notificación,
según los artículos 167, 222 y siguientes de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. de
18.12.03), sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime conveniente. La interposición de un recurso no
suspenderá la ejecución del acto impugnado, sin per-
juicio de que se pueda solicitar por el interesado la sus-
pensión en las condiciones reglamentariamente esta-
blecidas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3761 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolu-
ción de 12 de septiembre de 2006, relativa a no-
tificación de incoación de expedientes sanciona-
dores por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha sido adop-
tada en fecha 12 de septiembre de 2006, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se
hayan podido practicar a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna incoación de los expedientes, como consecuencia
de las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme al
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a esta
Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y ar-
tículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, corresponde a la Pre-
sidencia la resolución de los expedientes relativos a

transportes terrestres, habiendo delegado dicha atribu-
ción por Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en la Con-
sejera de Transportes y Comunicaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de
Sección de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 12 de sep-
tiembre de 2006, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se ci-
tan los cargos que se especifican en relación a los ex-
pedientes instruidos por este Cabildo por infracción a la
legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles que
disponen de un plazo de quince días hábiles para com-
parecer en el mismo y manifestar lo que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo pruebas que en su
caso, intente valerse, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 210 del Reglamento que desarrolla la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de que trans-
currieran quince días desde la presente notificación, la
cuantía pecuniaria propuesta se reducirá en un 25%, se-
gún lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley de orde-
nación de los transportes terrestres. El pago deberá rea-
lizarse mediante ingreso en la cuenta corriente del Banco
Santander 0049/0584/50/2610727041, haciendo cons-
tar expresamente el número de expediente que corres-
ponda y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerteven-
tura, personalmente o por correo.



2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

1. EXPTE.: GC/200004/O/2006; TITULAR: Lanzarte
Espectáculos, S.L.; POBLACIÓN: Tías; MATRÍCULA: GC-
2405-CD; FECHA DE LA DENUNCIA: 17 de enero de
2006, 12,40; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200054/O/2006; TITULAR: Stylepool’s
Piscinas en Cresite, S.L.; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-6348-BV; FECHADE LADENUNCIA: 23 de ene-
ro de 2006, 9,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cumplen
alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (16/1987, de 30 de julio);
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200947/O/2005; TITULAR: Fontanería
Francisco Lemes, S.L.; POBLACIÓN: Teguise; MATRÍCU-
LA: GC-4945-CH; FECHA DE LA DENUNCIA: 22 de
agosto de 2005, 10,35; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
porte privado complementario para vehículos ligeros que no
cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de 30
de julio); INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/201110/O/2005; TITULAR: Servicio y Co-
mercio de Lanzarote, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-3576-BZ; FECHADE LADENUNCIA:
7 de octubre de 2005, 10,15; INFRACCIÓN: artº. 141.19 LOTT,
artº. 1 O. FOM 399/2002, de 20.12 (B.O.E. de 9.1.03);
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías con vehículo conducido por con-
ductor de un país tercero (no de la UE), careciendo del co-
rrespondiente certificado; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/201229/O/2005; TITULAR: Craig Dis-
tribution Canaria, S.A.; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-

LA: GC-7747-BM; FECHADE LADENUNCIA: 18 de oc-
tubre de 2005, 23,00; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT,
anexo 1 ATPartº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3);
CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.g) LOTT; HECHO INFRACTOR: carecer del cer-
tificado de conformidad para el transporte de mercancías pe-
recederas o tenerlo caducado o falseado; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

6. EXPTE.: GC/201282/O/2005; TITULAR: Gregorio
Pack, S.L.; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: 3804-
BFZ; FECHA DE LA DENUNCIA: 16 de noviembre de
2005, 11,15; INFRACCIÓN: artº. 140.25.9 LOTT, artº. 33.5
del Real Decreto 2.115/1998, de 2.10 (B.O.E. de 16.10);
CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.g) LOTT; HECHO INFRACTOR: incumplir las
limitaciones de las cantidades a transportar; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

7. EXPTE.: GC/201321/O/2005; TITULAR: Transpor-
tes Hnos. Moreno Arocha; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: GC-2132-AN; FECHADE LADENUNCIA:
4 de noviembre de 2005, 10,10; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT artº.
157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte al amparo de autorizaciones de
transporte privado complementario para vehículos ligeros que
no cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987,
de 30 de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

8. EXPTE.: GC/201367/O/2005; TITULAR: Fuerte-
ventura Autos Rent, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCU-
LA: - - -; FECHA DE LA DENUNCIA: 29 de noviembre
de 2005, 9,30; INFRACCIÓN: artº. 142.8 LOTT, artículos
70 y 133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT, artº. 2 Decreto
159/1996, de 4.7 (B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA: 201,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar la actividad de arrenda-
miento de vehículos sin conductor, en sede central o sucur-
sales, careciendo de autorización, siempre que la misma se
hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los
requisitos exigidos para su otorgamiento; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares;
SECRETARIADEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

9. EXPTE.: GC/201457/O/2005; TITULAR: Servi-
cios Unifuert, S.L.; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
- - -; FECHADE LADENUNCIA: 7 de diciembre de 2005,
18,50; INFRACCIÓN: artº. 141.19 LOTT, artº. 147 LOTT,
artº. 222 ROTT, artº. 3 O. FOM. 3.398/2002, de 20;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: caren-
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cia de libro de reclamaciones en los locales u oficinas; INS-
TRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Veláz-
quez Linares; SECRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana
Isabel Carballo Estévez. 

10. EXPTE.: GC/201476/O/2005; TITULAR: Avanzit Te-
lecom, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: M-4473-KW; FECHADE LADENUNCIA: 26 de oc-
tubre de 2005, 8,45; INFRACCIÓN: artº. 140.1.6 LOTT, artº.
102.3 LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al amparo
de autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos pesados que no cumplen alguna de las condi-
ciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares;
SECRETARIADEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 12 de septiembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presiente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

3762 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de septiembre de 2006, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha sido
adoptada en fecha 12 de septiembre de 2006, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se
hayan podido practicar a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna resolución de los expedientes, como consecuen-
cia de las denuncias recibidas contra ellos a efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Cor-
poración por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artículo
34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, corresponde a la Presi-
dencia la resolución de los expedientes relativos a trans-
portes terrestres, habiendo delegado dicha atribución por
Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de Tu-
rismo y Transporte de fecha 12 de septiembre de 2006,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las resoluciones que han recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos por
este Cabildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes re-
ferenciado y presentando copia justificativa del mismo
en el Área de Transportes de este Cabildo, personalmente
o por correo. Para ello dispondrá de los siguientes pla-
zos: si la notificación de la liquidación se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente;
si la notificación de la liquidación se realiza entre los dí-
as 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes poste-
rior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso, no se hubie-
ra satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo será
del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria no in-
gresada se satisfaga antes de la notificación de la provi-
dencia de apremio y no se exigirán los intereses de de-
mora devengados desde el inicio del período ejecutivo,
conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 de
la Ley General Tributaria, en su nueva redacción dada
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corporación
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según redac-
ción dada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
a contar desde el día siguiente al de la notificación, co-
mo requisito previo a la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que habrá de formularse ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso
sin que se notificase su resolución, se entenderá deses-
timado y quedará expedita la vía contencioso-adminis-
trativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo será de dos meses contados desde el día si-
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del re-
curso de reposición, si es expreso. Si no lo fuese, el
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plazo será de seis meses y se contará a partir del día si-
guiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa es-
pecífica, se produzca el acto presunto.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos correspondiente.

1. EXPTE.: GC/200920/O/2005; TITULAR: Bus Leader,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
4336-CNK; FECHADE LADENUNCIA: 25 de julio de 2005,
11,15; INFRACCIÓN: artº. 141.5 LOTT, Dir 92-6 y 92-24
CEE Real Decreto 2.484/1994 (B.O.E. de 23.12) Orden Mi-
nisterial de 28.10.96 (B.O.E. de 12.11); CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: inadecuado funcionamiento del li-
mitador de velocidad imputable al transportista; INSTRUC-
TORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Li-
nares; SECRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel
Carballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/201045/O/2005; TITULAR: Cnes. y Pro-
mociones Veruiz, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 6061-CDG; FECHA DE LA DENUNCIA:
9 de septiembre de 2005, 15,00; INFRACCIÓN: artº. 142.9
LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización de
transporte vigente; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/201049/O/2005; TITULAR: Salomón
Zambrano, Stalin; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: TF-3270-V; FECHA DE LA DENUNCIA:
9 de septiembre de 2005, 15,30; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

4. EXPTE.: GC/201091/O/2005; TITULAR: Transportes
Acrisma, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-9287-CG; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 7 de octubre de 2005, 10,10; INFRACCIÓN: artº. 142.8
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización, siempre que la misma se hubiese solicitado, acredi-
tando el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para
su otorgamiento; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/201117/O/2005; TITULAR: Vila Durán,
Carlos; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:

GC-7395-AN; FECHA DE LA DENUNCIA: 6 de octubre
de 2005, 10,30; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo ligero,
careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

6. EXPTE.: GC/201120/O/2005; TITULAR: Rapidobra Si-
glo XXI, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: GC-4024-CC; FECHADE LADENUNCIA: 6 de octu-
bre de 2005, 10,30; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización; INSTRUCTORADEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

7. EXPTE.: GC/201128/O/2005; TITULAR: Parra Hernández,
Francisco Miguel; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: 4647-
BZW; FECHADE LADENUNCIA: 19 de septiembre de 2005,
11,55; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo del
vehículo la autorización de transporte; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

8. EXPTE.: GC/201142/O/2005; TITULAR: Yesos y Es-
cayolas Mariño, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-4235-AX; FECHADE LADENUNCIA: 29 de sep-
tiembre de 2005, 10,05; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

9. EXPTE.: GC/201189/O/2005; TITULAR: Ortega Mi-
randa, Hernán César; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 5645-CRF; FECHADE LADENUNCIA: 24
de octubre de 2005, 10,15; INFRACCIÓN: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

10. EXPTE.: GC/201191/O/2005; TITULAR: Navarro
González, Víctor Román; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
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MATRÍCULA: GC-7667-BJ; FECHADE LADENUNCIA:
26 de octubre de 2005, 8,10; INFRACCIÓN: artº. 142.8
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización, siempre que la misma se hubiese solicitado, acredi-
tando el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para
su otorgamiento; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

11. EXPTE.: GC/201192/O/2005; TITULAR: Aluminios
Urbión, S.L.; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA: GC-8258-
BB; FECHA DE LA DENUNCIA: 18 de octubre de 2005,
11,10; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación
con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

12. EXPTE.: GC/201221/O/2005; TITULAR: Delivery Ex-
press, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: 5668-BRL; FECHA DE LA DENUNCIA: 16 de octu-
bre de 2005, 9,30; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT,
artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado en vehículo ligero
careciendo de autorización por no haber realizado su visado
reglamentario; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

13. EXPTE.: GC/201244/O/2005; TITULAR: Construc-
ciones Lopecor, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-5643-AT; FECHADE LADENUNCIA:
5 de noviembre de 2005, 8,30; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares;
SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

14. EXPTE.: GC/201249/O/2005; TITULAR: Airbag Car-
go, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
3330-BSK; FECHA DE LA DENUNCIA: 3 de noviembre
de 2005, 8,50; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con
el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo ligero,
careciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

15. EXPTE.: GC/201276/O/2005; TITULAR: Ruiz Men-
doza, Jacinto; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-5173-BW; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 13 de noviembre de 2005, 16,40; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103
y 104.2 LOTT, artículos 41, 158 y 45 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en vehículo
ligero careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

16. EXPTE.: GC/201285/O/2005; TITULAR: S’Grueltran,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7136-BU; FECHADE LADENUNCIA: 18 de no-
viembre de 2005, 8,20; INFRACCIÓN: artº. 140.1.2 LOTT,
artº. 95 LOTT, artº. 45 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público en vehículo
pesado, careciendo de autorización por no haber realizado su
visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

17. EXPTE.: GC/201300/O/2005; TITULAR: Estructu-
ras Bouzada, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
1151-CLR; FECHA DE LA DENUNCIA: 16 de noviembre
de 2005, 8,25; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado en vehículo ligero, care-
ciendo de autorización; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

18. EXPTE.: GC/201301/O/2005; TITULAR: Rapido-
bra Siglo XXI, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-4024-CC; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 16 de noviembre de 2005, 9,30; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT,
artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte al amparo de autorizaciones de trans-
porte privado complementario para vehículos ligeros que no
cumplen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de 30
de julio); INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

19. EXPTE.: GC/201317/O/2005; TITULAR: Healy, Da-
niel; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA: GC-6437-AZ;
FECHADE LADENUNCIA: 10 de noviembre de 2005, 9,40;
INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 70 y 133 LOTT,
artículos 41 y 174 ROTT, artº. 2 Decreto 159/1996, de 4.7 (B.O.C.
de 2.8.96); CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar la actividad de arrendamiento de vehículos sin con-
ductor, careciendo de autorización; INSTRUCTORADELEX-
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PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

20. EXPTE.: GC/201322/O/2005; TITULAR: Estructu-
ras Bouzada, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
1151-CLR; FECHA DE LA DENUNCIA: 11 de noviembre
de 2005, 13,00; INFRACCIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA:
4.600,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte de mer-
cancías en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso
sobre la m.m.a. superior al 59%; INSTRUCTORADELEX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

21. EXPTE.: GC/201323/O/2005; TITULAR: Estructu-
ras Bouzada, S.L.; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA:
1151-CLR; FECHA DE LA DENUNCIA: 11 de noviembre
de 2005, 13,00; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº. 119
ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR: no
llevar a bordo del vehículo la autorización de transporte vi-
gente; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

22. EXPTE.: GC/201326/O/2005; TITULAR: Bus Leader,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
7345-CJJ; FECHADE LADENUNCIA: 6 de noviembre de
2005, 12,05; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47
y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecional
de viajeros en vehículos de más de 9 plazas, careciendo de
autorización; INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Er-
melinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

23. EXPTE.: GC/201353/O/2005; TITULAR: Sociedad
Detención Mantenimiento Sodema, S.L.; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-0626-BY; FECHA
DE LA DENUNCIA: 24 de noviembre de 2005, 9,30; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT, artículos 41, 158 y
45 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado en vehículo ligero careciendo de
autorización por no haber realizado su visado reglamentario;
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ana Isabel Carballo Estévez. 

24. EXPTE.: GC/201449/O/2005; TITULAR: Recor Go
Rent a Car, S.A.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: - - -; FECHADE LADENUNCIA: 16 de noviembre de
2005, 11,30; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 70
y 133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT, artº. 2 Decreto
159/1996, de 4.7 (B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar la actividad de arrenda-
miento de vehículos sin conductor, careciendo de autorización;
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-

lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ana Isabel Carballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 12 de septiembre de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de Trans-
portes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

Ayuntamiento de La Orotava 
(Tenerife)

3763 ANUNCIO por el que se hace pública la Reso-
lución de 7 de septiembre de 2006, relativa al nom-
bramiento de dos plazas de Profesores de Gra-
do Superior de la Escuela de Música y Danza “Villa
de La Orotava”.

Resolución de 7 de septiembre de 2006, relativa al
nombramiento de dos plazas de Profesores de Grado Su-
perior de la Escuela de Música y Danza Villa de La Oro-
tava en la especialidad de canto y en la especialidad de
percusión, pertenecientes a la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento.

Para general conocimiento, se hace público el nom-
bramiento de los siguientes cargos, con efectos econó-
micos y administrativos desde el día 15 de septiembre
de 2006, para los que ha sido propuesto el siguiente per-
sonal:

ESPECIALIDAD DE CANTO

Dña. Rosa Inés Rivero García.

ESPECIALIDAD DE PERCUSIÓN

Dña. Juana Karina Martín Luis.

La Orotava, a 7 de septiembre de 2006.- El Alcalde,
Isaac Valencia Domínguez.

Ayuntamiento de San Bartolomé 
(Lanzarote)

3764 ANUNCIO de 4 de abril de 2006, relativo a la
aprobación definitiva del Plan Parcial del sec-
tor nº11 de Suelo Urbanizable Sectorizado no Or-
denado.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 44.2 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
se procede, una vez subsanadas las deficiencias adver-
tidas, a la publicación del acuerdo adoptado por el Ple-
no Municipal en sesión celebrada el día 21 de enero de
2005, por el que se aprobó definitivamente el Plan Par-
cial del sector nº 11 de Suelo Urbanizable Sectorizado
no Ordenado, acuerdo plenario cuya parte dispositiva es
la siguiente:
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“Primero.- Desestimar por extemporáneo el escrito
de alegaciones de fecha 5 de febrero de 2004 y nº 1258
de registro de entrada, presentado por D. Aurelio Anto-
nio Gallego Suárez en nombre y representación de la mer-
cantil Yudaya, S.L.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
del sector de Suelo Apto para Urbanizar nº11 (Suelo Ur-
banizable, sectorizado no ordenado, conforme a nueva
terminología legal) sito en la zona industrial de Playa Hon-
da, en los términos que obran en los planos y documen-
tos correspondientes incorporados al expediente, salvo
en lo que respecta al sistema de actuación, el cual de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 96.1 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, será uno
de los de ejecución privada, por lo que las referencias al
sistema de actuación por compensación se habrán de en-
tender hechas a uno de los sistemas de ejecución privada.

La presente aprobación definitiva, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 43.2.b) del Texto Refundido será a
reserva de que se subsanen las deficiencias a continua-
ción señaladas y supeditando su publicación al cumpli-
miento de esta obligación.

- A la modificación del plano 5-Aal objeto de que se
fijen las cotas de rasante de los viales.

- Aque se presente un texto refundido de la normati-
va urbanística aprobada definitivamente.

Tercero.- Subsanadas las indicadas deficiencias e in-
formadas favorablemente por los servicios técnicos y ju-
rídicos, publíquese el citado y la normativa del citado Plan
Parcial en el B.O.C. y B.O.P. y su normativa íntegra en
este último boletín.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrán interponerse
con carácter potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes
a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la publicación del presente anuncio.

Así mismo contra el presente acuerdo que pone fin a
la vía administrativa y el indicado Plan Parcial que aprue-
ba, podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, de conformidad con lo establecido en los artículos
8.1, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar a partir de la publicación del presente anuncio.

San Bartolomé, a 4 de abril de 2006.- El Alcalde-Pre-
sidente, Miguel Martín Betancort.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arrecife

3765 EDICTO de 26 de septiembre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Separación contenciosa nº0000058/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arrecife.
JUICIO: familia. Separación contenciosa 0000058/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Arleina Mondragón Sandoval.
PARTE DEMANDADA: D. Jesús María Sáez Hernández.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arrecife, a dos de marzo de dos mil seis.

Vistos por Dña. Aurora M. García Martínez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº Cuatro de Arrecife y su
partido, los presentes autos de separación contenciosa
convertidos en divorcio contencioso (D.T. Única de la
Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el
C. Civil y la LECiv en materia de separación y divor-
cio), seguidos en este Juzgado con el nº 58/2005 a ins-
tancia de Dña. Arleina Mondragón Sandoval, represen-
tada por la procuradora de los tribunales Dña. María del
Mar Cedrés Umpiérrez y asistida por el Letrado D. Al-
fonso Fernández Viñas contra D. Jesús María Sáez Her-
nández.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por
la procuradora de los tribunales Dña. María del Mar Ce-
drés Umpiérrez y debo decretar y decreto la disolución
del matrimonio formado por los cónyuges Dña. Arleina
Mondragón Sandoval y D. Jesús María Sáez Hernández.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuan-
to a las costas procesales.

Firme que sea esta resolución, comuníquese a los Re-
gistros Civiles correspondientes a los efectos registrales
oportunos.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
apelación en plazo de cinco días, que será resuelto por la
Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Yauto aclaratorio en su parte dispositiva, de fecha 12
de abril de 2006:
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PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la sentencia, de 2 de marzo de 2006, en
el sentido de que donde se dice: Primero.- Por el procu-
rador de los tribunales D. Gregorio Leal Bueso, en la in-
dicada representación, se formuló con fecha 29 de abril
de 2005, demanda de separación contra Dña. Beatriz
Alonso Troncoso, en base a los hechos y fundamentos
de derecho que estimó oportunos., debe decir: Primero.-
Por el procurador de los tribunales Dña. María del Mar
Cedrés Umpiérrez, en la indicada representación, se for-
muló con fecha 4 de febrero de 2005, demanda de sepa-
ración contra D. Jesús María Sáez Hernández, en base a
los hechos y fundamentos de derecho que estimó oportunos.

Esta resolución no es firme, contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición ante este juzgado, no obs-
tante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso
deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días
hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente,
sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos
451 y 452 de la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providencia de
13 de diciembre de 2005 el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el tablón de anuncios del
juzgado para llevar a efecto la diligencia de notificación
de sentencia y auto aclaratorio.

En Arrecife, a 26 de septiembre de 2006.- El/la Se-
cretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Arrecife, a 26 de septiembre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día
de hoy en el tablón de anuncios. 

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Granadilla de Abona

3766 EDICTO de 21 de febrero de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
ordinario nº 0000263/2002.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia nº
1.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva
tiene el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. Ana Fernández Arranz, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia nº1 de esta capital y su par-
tido, ha pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En Granadilla de Abona, a quince de marzo de dos
mil cinco.

Dña. María de las Mercedes  Martín Olivera, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nºUno de es-
te partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio
ordinario sobre reclamación de cantidad registrados con
el nº 263/02 sobre reclamación de cantidad, seguidos a
instancia de Dña. Marta Martín Galarza, con D.N.I. nº
78.710.896-C, D. Luis Martín Galarza, con D.N.I. nº
43.818.253-X, Dña. Natalia González Sotelo, con D.N.I.
nº 78.571.652-H, y la entidad Winterthur Seguros Ge-
nerales, S.A. de Seguros y Reaseguros, con número de
C.I.F. A-60917978, representados por la procuradora
Dña.Francisca Adán Díaz y asistidos de la letrada Dña.
Rita María González Toledo, contra Dña. Angela Joan
Wright, D. Terence John Lawson, y la entidad Lloyds Se-
guros Continental Resort Management quienes fueron de-
clarados en rebeldía y contra D. Eugenio Francisco Mar-
celino Toledo, con D.N.I. nº 42.013.249-T, D. José M.
Marcelino Toledo, con D.N.I. nº 42.053.781-Y y repre-
sentados por el procurador D. Francisco González Pérez
y asistidos del letrado D. Ángel Ripollés Bautista y con-
tra la aseguradora Azur Multirramos, S.A. de Seguros y
Reaseguros, con número de C.I.F. A-28036390, repre-
sentada por el procurador D. Manuel Álvarez Hernán-
dez y asistida de la letrada Dña. Verania Romero y ha pro-
nunciado en nombre de S.M. El Rey la presente resolución.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada
por la procuradora Dña. Francisca Adán Díaz,  en nom-
bre y representación frente a D. Luis Martín Galarza, Dna.
Natalia González Sotelo, Dña. María Marta Martín Ga-
larza y la entidad Winterthur Seguros Generales, S.A. de
Seguros y Reaseguros, debo condenar y condeno a D. Te-
rence John Lawson, Dña. Angela Joan Wright y la enti-
dad Lloyds Seguros Continental Resort Management, a
indemnizar de forma conjunta y solidaria las siguientes
cantidades:

- Afavor de D. Luis Martín Galarza la cantidad de  5.975,79
euros.

- A favor de Dña. Natalia González Sotelo la canti-
dad de 1.322,24 euros.

- A favor de Dña. Marta Martín Galarza la cantidad
de 30.509,90 euros.

- A favor de la entidad Winterthur Seguros Genera-
les, S.A. de Seguros y Reaseguros la cantidad de 463,56
euros.

Boletín Oficial de Canarias núm. 200, viernes 13 de octubre de 2006 22799



Que debo desestimar y desestimo íntegramente la de-
manda formulada por la procuradora Dña. Francisca
Adán Díaz, en nombre y representación de D. Luis Mar-
tín Galarza, Dña. Natalia González Sotelo, Dña. Marta
Martín Galarza y la entidad Winterthur Seguros Gene-
rales, S.A. de Seguros y Reaseguros, contra D. Eugenio
Francisco Marcelino Toledo, D. José M. Marcelino To-
ledo y la entidad Azur Multirramos, S.A. de Seguros y
Reaseguros, con expresa condena en costas a la parte ac-
tora.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme, pudiendo interponer re-
curso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Santa Cruz de Tenerife, que en su caso, deberá in-
terponerse ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Y expido de oficio el presente para que sirva de noti-
ficación a las partes demandadas Dña. Angela Joan
Wright y D. Terence John Lawson, encontrándose en si-
tuación procesal de rebeldía y cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Granadilla de Abona, a 21 de febrero de
2006.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de San Bartolomé de Tirajana

3767 EDICTO de 27 de julio de 2006, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de familia. Di-
vorcio contencioso nº 0000333/1999.

D. Juan Carlos Socorro Marrero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 4 de los de San Bartolomé de Tira-
jana y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado la sentencia nº 121/2006, en los autos que luego
se dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen
el siguiente tenor literal:

En San Bartolomé de Tirajana, a 24 de julio de 2006.

Vistos y examinados por el Sr. D. Juan Carlos Soco-
rro Marrero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº Cuatro de esta localidad y su Partido, los au-
tos de divorcio contencioso, seguidos con el número de
orden 333/1999, promovidos a instancia de Dña. María
del Mar Sabao Revidiego, representada por el Procura-
dor Sr. Fernández Manrique de Lara, y asistida por el Le-
trado Sr. de La Llave, contra D. Jesús Montero Pérez, de-
clarado en rebeldía.

FALLO: que, estimando como estimo la concurrencia
de causa de divorcio, debo declarar y declaro la disolu-
ción del matrimonio formado por Dña. María del Mar
Sabao Revidiego y D. Jesús Montero Pérez, con todos
los efectos legales inherentes a este pronunciamiento. Las
medidas personales y patrimoniales que han de regir las
relaciones entre las partes a partir de esta resolución son
las establecidas en el convenio aprobado por la senten-
cia, de fecha 2 de marzo de 1998, que acordó su separa-
ción matrimonial.

No procede hacer expresa imposición de las costas pro-
cesales. Una vez firme esta sentencia, remítase testimo-
nio de la misma al Encargado del Registro Civil del lu-
gar donde esté inscrito el matrimonio. Notifíquese esta
resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de apelación el cual deberá ser anun-
ciado en el plazo de cinco días. Expídase y únase certi-
ficado de esta sentencia a las actuaciones, llevando el ori-
ginal al Libro de Sentencias.

Ypara que sirva de notificación al demandado, expi-
do y libro el presente en San Bartolomé de Tirajana, a 27
de julio de 2006.- El/la Juez.- El/la Secretario/a Judicial.
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